
A í C O  I . 3 4  d e  E n e r o  d e  1 8 0 7 ¿ ^ ISTúm . 4 .

PRECIO DE SDSGRIPCIOR,

Madrid y provincia?; trimestre, l'-W pesetas.
líxtranjero: ídem....... ....... .. ..  10‘OÜ id.
Ultramar: idem....................... l,5‘ü() id. '
Número suelto........................  d‘25 id.

ADMIKISTRACIO'Í Y SOSCRIPCIOR.

Negociado de Ingresos de, là Contaduría,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exerno. Ayuntamiento.

DEL MlilEllíO
S E  IP T J B L IC -A , T O B O S  B O S  B O Ivrll^C 3 -O S -

AYUNTAMIENTO.

Sesióx ORDIKARIa ok I.H de enero de 18i)7.—Extrac
to.-—Presidencia del Exeino. Sr, Alcnlde, D. Joaquín Sán
chez de Toca.—Asjstiei'on los Sres. .Alonso Colmenares, 
.Arredondo, Conde de iícrnar, Berrueco, Díaz Padilla, Do
rado, Dralío de la Cerda, F’ennindez de la A'̂ ega, García 
de la Rasilla, Gil y Ijceeta, González Rojas, López Dávila, 
Martínez Lutia, Aíasip, Alegía, Marqués de Mira.flores, Mo- 
r.̂ ii. Oliva, Ortiz de Pinedo. Peña Costalago, Marqués de 
Perales, R oh le el o Gómez, Ruíz Jiménez, Ruiz Márquez, 
San Martín Guieliot y Eslava, Marqués de San Saturnino, 
Duque de Sexto, ürjiano, Va.Ue, Vidal, Conde de Vi leñes, 
Aüvo, Zozaya y Zúñiga,

Como Aúieal de la Comisión de Eiisa.nehe, el Sr. Valls.
Excusaron su asistencia los Sres. ^Sabater y  Peño Ca

rrero.
Se abrió á las ü y .JO minutos de la tarde, siendo apro

bada el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada, el 
día 9 del actual. .

A M Ü X T O S  l * K  < » F T € IO .
AcüEiitíos: l." Ampliar por dos meses, contados desde 

la publicación de este acuerdo, de conforiuidad con lo pro
puesto ])or la Al cal di a Presidencia á indicación de la ,í un
ta de Sres. Tenientes de. .Alcalde, el plazo señalado por 
el art. 952 de las Ordenaiiza.s .Aiiiuicipales para, la presen
tación de documentos por los dueños de establecimientos, 
al efecto de hacer cotistar el estado de éstos, y la exhibi
ción de hi licencia que los autoriza , cuyo plazo podrá pro
rrogarse por igual término, si l'uera absolutamente nece
sario, por fu'uerdq de la {Corporación.

2.'’ Quedar euterti.do y que pase á la Comisión eorres- 
|X)iidientc, una comunicación del Gobierno civil, trasladan
do Real orden del Ministerio d(̂  la Gobeimacióii, con la que 
se devuelve el expcdltuite instruido para la creación de cé
dulas ainortizabies, eon destino al pago de las expropia
ciones del Ehisanchc, á liti de (luc sean subsanados los de
fectos observados cu el expediente y se hagan coiistai' tos 
extremos que dicha Rea! disposición previene.

;í ," Quedar enterado de haber trasladado su residímeia 
fuera de esta Corte, D, Tom.'í.s Camaeho Mora, Doña Rosa. 
Moraiidí'ir.a y Líidrón de ífuevarn y Doña .Amparo Vera y 
Atórales. ■

INFORMADOS POR L‘ S COMISIONES. 

tSoln'e 111 mesta.

COLUSIÓN 8,''"—7-*fí?íc/c( Urbana.

4.'' Conceder licencia á D. .José Rorregóu para abrir cu 
la calle de la Luna, uúm. ;í,J, un despacho a) pormenor de 
maderas con destino á carpintería de taller y ebanistería.

PENDIENTES DE DESPACHO DE LA SESION ANTERIOR.

C D M is tó x — ; i . "  PoUeJa Urbana.

5,” Desestimar la instancia de D. Francisco García, en 
solicitud de renovación de licencia para i a vaquería que 
tiene establecida en la casa, tiúin. 24, de la calle de Qiiin- 
tana.

fi." Desestimar Igual petición de D. Cristóbal Ruiz, res
pecto á la vaquería de la calle del Tutor, mim. .88.

7. " Desestimar igual petición de D. José Alaría García, 
dueño de la vaquería de la calle de Hartzeubusch, nú
mero 12.

8. " Desestimar igual petición de D, Santiago Cobo, 
dueño de la vaquería establecida en la caíle del Arco de 
Santa Alaria, núin. .8.

9. " Desestimar otrapeticíónigiial.dcDoña Alaria Gómez 
Ruiz, dueña de la vaquería de la calle de la Flor baija, nú
mero Ifi.

Votaron cu contra do los cinco anteriores acuerdo,? los 
Sres. Mqjia, Conde do Viiches y Alartínez Lima.

10. Devolver á D. Santiago Sáinz Gil, contratista que 
fué de la limpieza de pozos negros, la fianza que prestó á 
responder de su compromiso.

11. ‘Abonar á la Compañía Madrileña de alumbrado A* 
calefacción pi.r gas, la .suma de ,5fil'81 pesetas, por los des
perfecto.? que causó en el material del alumbrado público, 
el vendaval del .80 de Agfísto último.

Votaron en contra los Sres. Ruiz Jiménez y Conde de 
Be mar.

12. Dejar sin efecto el acuerdo de 18 de Noviembre úl
timo, que dispuso la inteiqjosición de recurso contencioso 
administrativo eontj'a una Real orden del Ministerio de la 
Gobcrnaeióu dejando sin efecto la inulta impuesta por la 
Alca filia Presidencia á la empresa del tranvía de Legan es, 
por llevar apagados los faroles de un coefie,

18, Admitir á D. Eduardo López la renuncia del cargo 
de bombero aspirante del servicio contra incendios.

m
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l i ,  Aíkjiiiri]'<‘11 imicio d(i 1.750 pi'Siitfis, mil kilognimoH 
fl(í somi i i II do ra;/~(/ra.‘<mii dostiiio ¡1 la sioiiihi’íi do las pra
deras de los Jardimis públicos. ’

15, l'lxpodir iiüovas liooiicias, cmif'oniie al art. 115:2 re
formado, de las Oi'denauzas Municipales, de la industria dci 
carhoporía en ios estalilecimieiitos siguifmtes:

Esp<u'aneilla, 11; Ziiiita, d; Lo])o de Vega, 17: paseo de 
[embajadores, Ü; Ave María, 12; Urosas, 7; Pacífico, 21; 
San Juan, Í2 y 44; San Juan, 20; Almendro, lii; Paloma, 
22; Aguila, 21; Santu Isabel, 2«; Üalitro, 41; ÍLavapiés, 47; 
Ave Mai'ia, dfl; Olivar, 25; Santos, S; Paloma, H; San Agus
tín, lí¡; Torrecilla, d(d Leal, 2b; Esperanza, 0; Esperanza, 
15; Sur, 1(1; Morería, 2; Carrera de San Eraiicisco, Si 'L\>- 
Icdo, 12H; Calarrava, 14 y I(!; ladn, 22 y  Ventosa,'2.

Votaron cu contra losSres. lítiiz Jiim^iiczy Arredondo.

ixnusidN 4,"— Ohrüíí.

1(1. Adijuii'ir de la contrata vigente eoiubustible para 
las im'u|ulnas y  fragua del ramo do Vías públicas, por valor 
de 1.(127 pesetas.

17, Adcjuirir del respectivo cmitratista, acero y hierro 
]iara bi. compostura, de berraiiiientas d<d misino ramo, en 
precio de !)(i5‘44 pesetas.'

18. Adquirir inateriales de albañilei^a por valor de 
líKPíiO pesetas con destino id depósito de los talleres de 
Huerta Segura.

til. Conceder l¡c<MicÍit para construcción de un cdilicio 
de.stinado ú laboi’atorio qtiimico, en el solar, núin. 11, de 
la ronda, de Va llecas,

20. .Abonar li22‘50 pesetas al perito tercero que inter
vino en la tasación de la casa, núin. 72, de la calle de Jaco 
motrezo, expropiada para prolongación de la de Pre
ciados.

‘ ■ Votó en contra el Sr. Arredondo. -
21. Devolver al contratista de la construcción de un 

paso sobre la actíquia del Norte, en el caniino de la Puer
ta de Hierro ú la Dehesa de Anianiel, la lianza que cons
tituyó a responder del cumpliinicnto de su contrato.

Votó en contra el Sr. Arredondo.

OOMiSlÓN 5."'—lienii/it-'tini.-.ia.

El Sr, Mogia, en nombre de esta Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dietameu relativo ó la distribueión de la 
suma consignada en el vigente presupiuisto, para subven
ción i\ las Casas de Socorro. . -

22. Aimnciar concurso por diez tilas para la provisión 
de una ])laza <lc larnmeóutico de la primera sección de la 
Casa de, Socorro del distrito de Buenavista.

E| Sr, Megia, retiró mi dictamen en el (iiie sc proponía la 
aprobación de presupuesto para obras de reforma en el 
tercer Asilo de San Bernardino.

22. Dar de baja en el cuerpo de la Beneticeneia miini- 
eipal, al médico supernuiiierario D, Fermín Castaño, por 
haber pasado al servicio del EJÓreito.,

» K  NETJtlVO

conisióx 2.*‘—7/<[(',ítívído.

2-1. Aplicar la tarifa de 1‘75 pesetas por metro cuadra- 
tío para ia apertura de zatyas y calas en los pavimentos 
tie ios paseos públicos, y someter este acuerdo, previo 
anuncio al público, á la sanción de !a Junta Municipal y 
de la Superioridad. ■

A petición del Sr, Uuiz Jiménez tiuetló sobre ia me.sa

un dictamen, pmponiendo el pago de alquileres y de las 
obras necesarlas'en los locales que ticupó la Tenencia., de 
Alcaldía del distrito de la Inclusa en la calle de Ca
bestreros, números 10 y  .12, como tenninadón de dicho 
arriendo. ■ .

25. No mostrarse parte en la causa que sigue el Juz
gado de peinera instanda del distrito del Hospital, con 
motivo del incendio ocurrido en el Juzgado immidpal del 
mismo distrito, sin reminciar ú la indeiiinizadón que pu
diera corresponder al Ayuntamiento. .

2(i. líeconocer é induir en d  próximo presupuesto, ú 
favor de la Caja de la Zona de reclutamiento do Aballado- 
lid, la suma de 1.2‘51 pesetas, por estancias cau.sadas por 
un recluta de esta Corte, ,

27.. Notiñciir al dueño de la casa, núm. 22, de la ronda 
de .íAtocha, d  término del arrendamiento dd local que 
ocupa la Casa de BucbiTO centra! del distrito de la Inclusa, 
y  anunciar concurso, ptjr término tic veinte días, para la 
admisión de proposiciones de otro local en precio tipo 
de 2.000 pesetas anuales, y en la demarcación compren
dida en la pltiza, cerrillo ó travesía del Bastro, calles de 
la Encomienda, Dos Hermanas, Abades, Oso, Cabestreros, 
Mesón de Paredes, números 17 y  24 al 2ti y  50; Embajado
res, del 1 y  2 al 5,2 y  t¡b, y  San Cayetano. , ^

28. Hacer igual notificadón al propietario tic la casa, 
numero 4t!, de la calle de Mesón de P ti red es, donde se 
halla instalatía la Sucursal'de la Casa de Socorro dt;I dis
trito de lít Inclusa, y anunciar coiicui’so, por término de 
veinte días, entre los propietarios de (incas en la demar
cación comprendida en las callea de Embajadores, núme
ros (U y 72 hasta ía del Ferrocarril iudusivtq y adyacen
tes de izquierda y  deredia, en precio tipo dcT.500 pesetas,

29. Hacer presente al Sr. Gobernador ia imposibilidad 
legal en que se encuentra el Ayuntamiento de ciimplimen- 
tar lo resuelto por su Autoridad en expediente de abono 
de haberes A dos Alaestros, jubüailos, de las E.scuelas pú
blicas, por estar cernido el presupuesto, con cargo al cual 
debió satisfacerse dicliá atención, sin perjuicio de incluir 
con LO crédito reconocido en el próximo presupuesto, la 
suma necesaria al efecto.

20. Devolvef ó: D. Faustino Nicoli, 28‘02 pesetas que le 
fueron cobradas por el arbitrio sobre consumo tic gas en el 
segundo trimestre de 1894-95.

31. Reintegrar á la Hacienda pública 220‘88 pesetas 
que ingresó indebidamente como recargo sobre la eontih- 
bu-ción industrial, satisfechas por .Doña Francisca Martínez 
en 1892-92. ■ ■ ,

cojlisiÓN 3.‘■—Polk.iu Orhitiiu.
' 32, Admitirla dimisión al bombero de segiuubi clase
Francisco IJbiltos.

23. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
con destino k la fabricación ile bizcoclios en la casa, uúiiic- - 
ro 42, del paseo de la Castellana.

34. Conceder licencia para establecer una fúbrica deja-
iion en la calle dcl Martiués de Santa Ana, núni. 17. '

Votó en contra el Sr. Ruiz Jiménez,
35, Conceder licencia para instalar una máquina tle 

vapor de 80 caballos para la producción de luz eléctrica 
en la fábrica establecida, calió de OlDoimell, luim. (I,

3(1, Desestimar la petición de renovación do Homicia, 
solicitada por D. Tomás Fernámlez Huiz, para-la vat|iieria 
establecida en la casa, núm. 14, tle la calle de la Reina.

Votaron en contra losfíres, Alegia, Contic dt: Vilclios v 
Mari i 11 ez Luna. • "

l'Mt
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A piidción del Sr. Concicele Vilches quedó sobre la mesa 
el exptìdicnte de coiusesión eie licencia para instalar una 
cartjoneria eii el l^ostifio de San Martin, letim. 14.

37. Conceder la renovacie'm de licencias conforme al ar
tículo 952 eie ]as Ordenanzas Municipales, para continuar la 
industria de carbonería cn los estableeániicoitos siguientes;

Il umili ad ó 1*0, 27 ; Alfonso VI, 4; San Millàn, 4; Lavapiós^
,W; Carnero, 11; San HeriUenegiklo, 22; Rmiuena, 5; Norte,
23; Ilustración, 5; Paseo del Rey, 4; San Juan, 30; San Ber
nardino, 12; San Cosme, IK; Salitre, 42; Salitro; 7; Ave Ma
ría, 7; Olmo, 24; Mira el Eio Alta, 11; San Bernabé, 3; Tole
do, 12.o; Toledo, ,114 duplicado; Arganzucla, 3; Bastero, IB; 
Santiago, l(i; Leíganitos, 4; Limón, 22; Beatas, li; plaza de 
los Ministerios, Ó; Mendizóbal, 29 y Trincesa, 33.

Votaron en contra ios Sres. Kuiz Jinióne;z y  Arredondo. 
ooAiistós 4.''“ 0/n‘í(i(.

.38. Denegar la autorización solicitada por la Kmpresa 
del tranvia del Norte, para instalar doble vía en la calle de 
la Montera y  un cambio en la Red ele San Luis

39. Denegar la petición ele la misma Empresa para cs- 
rablecor un apartadero en los ex treni ios dê  cada, una de las 
calles de Bravo Murillo y de Santa Engracia, próximo á la 
glorieta de los Cuatro Caminos,

40. Declarar iiiiprocedemtc el establécimiento ele un
nuevo sistema, de óiimibiis-tranvias, ele aplicación iV caites 
do poco ancho, solicitado por 1). Eiiriepie Siíncliez Tara- 
zona. .

Concceler ücenicia para eiecutar obras de reforma 
en la casa, núm. 11, de la calle elei Obispo Sancha (barrio 
ele la Guindalera). .

ceiMisiós —Ensiniche.
A petición de los Sres. Doraelo y  Alonso CoJmemires 

(jueelaron sobre la mesa dos informes preiponiendo se anun
cie concurso para la provisión de las plazas ele Ayuelan- 
re fiuimltativo ele vías ¡júblicas y ele Delineante (í seri bien te 
:V líis órelenes del Ingeniero de fontatieria alcantarillas, y 
la ¡nclusión en el presupuesto adicional ele 1895-9(i, de la 
suma íi ejiie aseñeiide’. el servicio de transportes verirtcaelo 
em los tres últimos intíses elei citado ejercido.

COMISIÓN 7."—Coil^UVUHf.
42, Pasar á la Junta de Bros, Temientes do Alcalde el 

dictamen própemienele» se acceela íV la permuta de elestinos 
solicitada por un Oficial de cuarta eilase de la Aelministra- 
ción de C/«nsumo.s y ê tro ele Tenemeías ele Alcaldía.

•13. Mostrarse ¡>arte eu la caíisa epre sigue el Juzgajo 
de primera, instancia del distri.te* ele la Inclusa con motivo 
de una apretiemsión de jamones. ,

■ |•l■ol^o»ici^nlc».
44. Toiiuu* en eousideración y que pase ú la Comisión 

eio r re s p ei n el i e lit e, la p i*e s e n t a d i i por los S r e s. K u i z , J i m íui ez, 
Conde ele Be'rnar y Alonso Colmenares, para que se dé el 
nenubre de.jGo/i ^Janv-nl Htcerrti, ú la plaza del Cordon,

V no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la 
sê siem á las sietee y ijuiime minutos de la tarde.

lírilíii liH ill'll iiiirii !ii si'sióii íi‘I í¡ di' Enî rfl-

. ASUNTOS DE OFICIO.
Comunicación del Sr. Concejal D. .luán Maiund de ¡óa- 

bala solicitando tres meses ile licencia por enfermedad, 
CmnunicíK'ión del Gobierno eivíl, eoncediendo excep

ción fie subasta para arlqnirir un eam> modelo, con di'sti- 
lio á la coiidueción de carnes.

Comunicación del Gobierno civil, concediendo excep
ción de sulmsta para adquisición de garbanzos^ con desti
no ú las Caeás de Socorro, durante el actual ejercicio.

Coimniicación del Gobierno civil, concediendo excep
ción de suliasta para contratar por administración el sumi
nistro de tocino úlas Casas de Socorro durante el actual 
ejercicio.

Comunicación del Gobierno civil, sancionando la trans
ferencia de crédito acordada para obras de reforma en la 
primera Casa Gonsistorial,

Corannicación de la Alcaldía de Chamartin de la Rosa, 
piiUendo efectos del A.lniacén general para las fiestas que 
tendi’;íu lugar el d de Febrero próximo en el barrio do
Tetuán. . ,

Lista de los Sres. Ooneejales y doscientos mayores con
tribuyentes, t[ue tienen tlcrecho durante el afto actual á 
elegir compromisarios para Senadores,

IMFORMADOS POR LAS COMISIONES.

Solíre la  iiie «a .

Tercera (Folida rró(í;f.nj,—Proponiendo se conceda 
licencia para in.stalación de una carbonería en la calle Im
perial, núm, f).

Cuarta (Oíum.sj.—Proponiéndose recurra en vía con
tencioso administrativa contra una Real orden del Minis
terio de la Gobernación, por considerarla iesivg ú los 
intereses municipales, en el expediénte de expropiación de 
la casa, núm. 3, de la calle del Candil, .

Idem la aprobación del pliego de condiciones formula
do por el Ingeniero de Vías públicas para la instalación 
de un trozo do vía del Tranvia de Estaciones y Mercados, 
desde la calle de Carretas hasta la plaza dpi Progreso, y 
que se remita el expediente al Sr. Gobernador para su 
sanción y aprobación.

Undécima (Cumtnttirios) .—Proponiendo la aprobación 
de presupuesto para la construcción, por subasta, de va
rias clnsci; de sepulturas en el cementerio civil.

Idem id, de las Imses necesarias para conocer y deter
minar, en armonía con lo resuelto por la Superioridad, el 
derecho á enterraniiento en los cementerios de las Sacra
mentales de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y  Santa 
María.

DE NUEVO DESPACHO.

Junta de Sres. Tenientes de Alcalde.
Proponiendo se acceda ú la permuta solicitada- entre 

dos Oficiales de cuarta clase, de la Administración de Con
sumos y  Tenencias de Alcaldía.

Segunda {ilaciirnda}-— P̂i’oponiendo la forma de satis
facer el aumento de cupo sobre la sal.

Idem la jubilación de una Maestra de las Escuelas Mu
nicipales,

Idem la habilitación de crédito para adquisición de des
infectantes. .
. Idem la habilitación de crédito para los gastos que oca- 
siouc e! acto del sorteo de quintos cn los distritos .de esta 
.capital.

Idem la aprobación de los estados de distribrreúm de 
fondos para el próximo mes de Febrero, por cuenta del 
presupuesto ordinario eu ejercicio.

Teroera; /W/efa rrúrt)i(f).—Proponiendo se reconozca 
(Ui f'l próximo présnpuesio la inclusion del crédito de 
1 l..'i22'25 jiesctas á favor do la Sociedad generfil de Sanea-
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iiiiriito, fuiyii (iiiiit.idiitl d(ijó rì(r [»lircihii'df: suf? conííigiiticjo-
n(:n (ili (;1 i i t i t ó r in r .

Idem ;i<; )t[H'H(d)iin lo-s tnveniiii'jijK d<i iiui.t(;rial do liiii- 
¡ijoza.H y l’ioyiuH y |iozos iioí ĉofi cnli'oii'iido ;'i la Sociodad, 
con fin-oŷ lo tì. loft art ículos y Al dol de condiciones,
y (¡no He tVinniilico cl ingreso |tor íU|ii¿dín do las ;i¿,(iÜO‘tiO 
pesotíift en i)U(' i'iieroii tasados.

Idem .se dcficstiiuc la ¡mticióii do ia .Sociedad de. Saiica- 
ndoiito. respectoji la devoliicidn dtrdn.s bombas (Icl servi
cio de pozos tKigros (|ite pertoiKicicron al Ayuntainieiito.

Idem se desestime la i'í'itovacidn de licencia solicitada 
[jai'a. la cnlii'cria de la calle dti la Rola, iiúm. 11.

Idem se autorice la. explotación de un horno para la t'a- 
bricaeá'm d(> pan itu la calle de la Escuadra, núin. b.

IdeiM id, la apertui'a de, una fundición de hierro éinsta-; 
lacióii d(í niíuiuina de vapor (‘il las calles ded h’errocarril, 
minierò HI, y T'arragona, (1 (Ensíinche).

ídem id. la apertura de un almacén de iñ ade ras en la 
calle de VeláZLpiez, d i (Ensaneln;). '

Idem se autorice, de eonibrmUlad con el ari, refor
mado de la.s Or(l(‘mmzas, la renovaciím de licencia para 
las rai'laaierías siguientes: Xiiñez de Arce, 4; Torrecilla 
del [jcal, 11; travesía dol Conde Duque, 10; Novitiiado, I; 
Reloj, IH: Legan ¡too, d.-q Korraz, fiO; Acnérdo, 1; Rúen Sti- 
cíiftn, IfqTres l'eres, Ab; Rauta Maria, 10; Olmo, A4 dupli 
cado; Sumhrcreria, b; Santa íiaría, .40; Salitre, y. 24; 
Mira el Sol, (1; .San Eugenio, .4; Adelas, 4; Embajadores, ól; 
Mesón de Ranales, ib; Magdalena, I; Ecliegaray, :-i4; ca
rretera d(‘ ''foledo, IH; Mira el Rol, ti; carretera de Anda
lucía, ;t: Dos Hermanas, 14; Rom tirerete, 4; I-’eñón, Hü; 
Rombrerete, 11 dujilitaido, y Mignei Rervet, H provisional.

Quinta ( Jieuí'piumña).—ri'oponíendp de nuevo la dis
tribución de la suina consignada en el vigente ¡iresupuesto 
para subvención á las Casas de Socorro.

Idem la aprobación d<( los pliegos d(; condieiones para 
la subasta del arbitrio d(‘ pasaje por el pontón d(? San Isi
dro' durante la próxima romería.

Idem se admita la remineia de un Ea.rinacéutico mu- 
nieipal y que se anuncie concurso para la provisión re
glamentaria de la vacante. .

Madrid 22 de EnenHle ISb7.=i7 S);c>-iít<trio, Erakcisoo 
Ruaso,

JUNTA MUNICIPAL

lirdíu lirl día para la m iíiii drl 25 dr líiinru.
Dictamen de la Comisión d(‘Sigiiada por la .Junta para 

el examen de las cuentas generales del ejercicio de lSiH-b2, 
Idem id. para las de lHÍ)2-b4. '
Idetn id. para las de valores que fueron cargo ii. la Roc- 

eióii di' 1 lignosos durante el ano económico de [Ríl2-b;i, 
Madrid 22 de Enero de lRb7.—Ei Serntiari», Eiíaxois- 
HI'ANO. ;

m ♦ ^

ALCALDÍA PRESIDENCIA.
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

itfiiido.
' Con objeto de itiqar iniiiediatameiite limpia la vía pú- 
hlica, y eotisideramlo indispensable al efecto el concurso 
de! veeimlano, según iirovii'nc el art. DÌ4 de las Ordenan
zas .Municipales, en el'caso (pie se ri'produzna, otra nevada : 
he venido en (liei;tr las disposiciones siguieiitc.s:

1." Los vecinos de las tiendas y  cuartos bajos, y los 
porteros de tas casas, proócderún A limpiar l:a.s aceras rle- 
ianteras de las mismas, echando la nieve ó hielo sobre la 
parte empedrada de la calle, sin dar lugar á iiue aqm'dla 
se aglomere. . .

Quella prohibido el formar bolas dy nievi' en la via 
púbiiea. ' ■ •

44.“ Re prohíbe igualmente arrojar nieve á la calle desde 
los balcones y  ventanas.

4.“ Los contraventores A las disposieioiiys anteriores, 
serán castigados con arri'.glo á lo dispuesto en el art, b47 dt' 
las Ordenanzas .Municipales, con la multa'de 5 á ñO pese
tas, según los casos. .

Los Inspectores, guardias y dmnás dependí(íutea d(í "li 
autoridad, (¡ueda.n eticargaflos de hacer cumplir con el 
tnayor rigor las pntcedentes disposiciones, rleiumciamlo 
ante los Refiores Tenientes de Alcalde á los infractores de 
est(.‘ Raudo, para ap'l Lea rl es las m ii 1 tas c o rre sp o n d i en tes. — 
20-de Enero de 1Sb7.—Joacíuíx Ránciiez de T oca.

Contratado en pública subasta el arrastre, conducción 
y entreten i 111 íénto de! niati.'rial del servicio contra incen
dios de esta Villa, duráiitií un período que énipczó á con- 
ta.i’se en I." de ijulio de IH94 y terminará (íl 30 de .Junio 
de 1SI9H, el.Erario Municipal satisface por dicho concepto 
la cantidad de 77.R7b pesetas por mensualidades vencidas, 
sin que hasta ahora para Ja expedición del libraniiento y 
el consiguiente pago, sií haya requerido documento ó re
ferencia alguna que dcmue.stre el exacto cumplimiento de 
las obligaciones contraídas pm' el rematante del servicio.

A fin de coiTegir esta falta, y garantir, c'n cuanto sea 
posible, la .justa y buena inAmrsión de los fondos munici
pales y de proporcionar al vecindario ocasión directa para 
que se entere de la forma y manera en que se prestan 
estos servicios municipaies, vengo en disponer lo siguiente:

1." A partir did próximo Eebrero, y en los días de cada 
mes (]ue esta Alcaldía diítermine, se llevará á cabo una 
revista d(d material del servicio contra incendios.

El material de diclio servicio enclavado en los (iis- 
tritos d('l Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Audiencia, 
concurrirá para la revista mensual, á las once de la iim- 
iìaiia del día que se les señale, á ia Plaza de Madrid y 
Ralón del Prado durante los meses de Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero, Febrero y Marzo, y á las n(¿eve de la. 
mañana durante los demás meses del tifio.

3, " El material de los distritos de Palacio, Centro, Uni
versidad, Hospicio y Ruenavista,,concurrirá (ui el dia de 
su señalaníiento, á las .citadas horas, á la Plaza de la ,Villa.

4. “ La revista de inspección se llevará'á cabo porci 
Arijuitecto Jefe del servicio de Incendios, pfir otro'de los 
de Reeción, ti es ignudo por la Alcaldía Presidencia y por 
dos Revisores veterinarios, (|ue por turno designará el .Jefe 
del L abo rato rio¿ cpiedando micarga.do el .Jó fe del Nego
ciado respectivo de levantar el acta de revista.

.0.“ Se dará el oportuno aviso, con veinticuatro horas 
d(í anticipación, á Los Sres. Tenientes de Alcalde y  á los Vo
cales de las ColnisioTies de i’olicía urbana, por si tienen á 
iíieii concuri’ir al acto. .

d." Revisado deteiiidaniente el materia!; [>or los dos 
Arquitectos á que se reíicre el núm. I." de estas disposi- 
eiunes, s(í expedirá por los mismos la oportuna eertitìea- 
ciún (.'n ([Ue se hará constar clara y precisamente s¡ resul
tan cumplidas las eomlieioues 8.“ , 11.“ , Iñ,“ y 1K.“ del 
pliego I] tie sirvió de base |iara la subasta.

Ayuntamiento de Madrid



BOLETÍN DEL AYÜNTAMrENTO DE MADRID.

7. '* Rfícoiiocido til ganado por los Revisores veterinarios 
expedirán asimismo certiflcaeión de (jne reúne las eoiidi- 
ciones exigidas por la 7.'̂  del citado pliego.

8. ‘‘ De dichas certiñcacione.s la. oi'iginal de heñí uñirse 
al librainiento que ptti’a el pago mensual expida lá Alcnl- 
diíi Presideneia, conservándose mía eopia d<‘ las mismas 
en eJ Negociado con-espomiiente de la iSecretaria., •

íl.'‘ Si de la revista de inspeeeián resultara, falta alguna 
en io que se reiiere al cometido de los Arquitectos y  Revi
sores veterinarios, no se ex'pedirA el certiflea.do, y  de oficio 
darán cuenta detallada á esta Alcaldía para los efectos ft 
qu.e haya lugar, '

10.“ Kl Arquitecto Jefe (id servicio. de liieeudios, ex
pedirá otra certificación en la tpie hará eimsíar que está 
cumplida la. eondieióu del repetítlo pliego, oficiando, 
en caso contrario, en la forma anteriormente indicada. Ei 
origina] y la copia de este doemnento tendráiu igual destino 
que el marcado.eu el liúm. 8 de estas disposiciones.

Dése eonocimieiito á la Contaduría de Villa do là parte 
que á. la misma, corresponde observar, al efecto de .institi- 
cación de tos libramientos niensuaies. .

D ín IIOSÍcíóii transiitorin.
La Alcaldía señalará con veinte y cuatro horas de aii- 

tieipaeiún, dentro del plazo d(í treinta dias, á contar desde 
esta tedia, dia, hora y  lugar de uua revista geueral ;i la 
que habi'án de concujTtr todas las dependeueias tlel servi
cio. -A diclia revista coneitrrirá, como especialmente tlcsig- 
uudo por esta Alcaldía Presidencia, el Arquitecto municipal 
D. José Uri oste y Velada. .

Publíquese el pliego de condiciones de la contrata, 
comò apéndice del Boletín oficial, á los efectos de facili
tali'al público el coiioeimiento del misino.=tíí'i d<' Enero 
de 18i)7.—JOAliUfX S.iKCHEZ DE TOíL-V.

Vistas las dificultades que en la pnictica presenta la 
actual organización de] Resguardo de Consumos, y por eu- 
tenderlo más conveniente para la renta, vengo en disponer 

‘ lo signiente: ■
1." La línea fiscal dd término innnicípai de Madrid, 

para todo lo conce ni i en te á la renta de Consumos, quedará 
dividida en dos secciones que se deiiomiiiaj'áin Norte y Kur, 
La divisoria de éstas dos secciones se entenderá determi
nada al Oeste ])or mía linea recta que, partiendo del Puente 
dd Rey, termine con el mismo término niunidpal en ta 
Casa de Campo. .Al Este la detenniiiaeión de la divisoria, 
tendrá por liase otra linea que, partiendo de la Puerta de 
Cranada im el lietiro, vaya recta á buscar lu línea féri'ca 
de Argaiida, por la que continuará iiasta d limite del tér
mino munieípal.

La sección Norte comprenderá to.s fielatos, cuarteles 
y zonas del Norte, Franceses, Hiliiao, Castellana, Aragón 
y Arganda. Ija sección Sur compj'cndei'á los fielatos, cuar
teles y zonas de Valencia, Mediodía, Ciudad Rivil, Toletio,- 
Imperial y  Segovia.

á.*’ Para cada una de didias secciones, habrá uii eiiqilea- 
dü que se denominará Inspector de Sección, y tendrá, bajo 
la dirección inmediata de la Arsita y Alealdia, ia inspec
ción de todos los servicios comprenrlidos en la demarcación 
que le corresponda y en cuya jurisdiedón deberá conside
rarse conio el Jefe de los servicios del Resguardo.

ih'’ Para la inspección de los servicios y la vigilancia 
dd campo, podrán dichos Jefes escoger, entre los emplea
dos déi Resguardo, un número de calms y  vigilantes que

no deberá exceder en cada seedóii de tres de los primeros 
y cuarenta de los segundos. El Inspector jefe do la sección 
podrá distribuirlos, dentro de los servicios de la misma 
sección, en la forma que renga por conveniente y crea más 
beneficiosa para los intereses municipales, pero Itabrá de 
dar parte diario á. la Visita, de la distribución dd mismo 
personal, expresa.ndo el servicio asignado á cada individuo 
y  punto donde lo presta. ' ‘

■i, ” Los Je fe s d e se cd ó n u o p od rán li ac ei’ m od i fi ca. ci on es 
ó relevos en el personal de su libre elección, sin el previo 
asentimiento de la Alcaidía, pa.ra lo cual deberán poner de 
oficio en su eonoeiiniento cualquier alteración que en éste 
sentido juzguen conveniente. .

.Ó." Todo empleado dd Re.sguardo, bien sea cabo ó. vi
gilante, deberá, á la preseiitadón dd Inspector jefe do la 
sección en que preste sus servicios, dar cuenta de cualquier 
iiicjdbme ocurrido en su sección, sobre cuyo extremo e! 
mencionado Inspwítor jefe practicará las averiguaciones 
necesarias para que, al trasladarlo al A'isitador general, 
pueda detallar el suceso é indicar á quién cabe responsabi
lidad por el mismó.
■, ih" Tanto los Inspectores de sección como los calms que 
tengan que comunicar cnalquier incidente á la Arsita, lo 
liarán por escrito, procurando que los partes lleguen íí la 
misma antes de la una de ja tarde de cada día,

7." Los servicios de linea, registros, contrai'registros y 
los llamados especiales, so cubrirán por sorteo, que se, veri
ficará para cada turilo por d asi fie aciones en la siguiente 
forma,:

Primeramente, se sortearán todos los sei'vidos de nme- 
11 p.s, r eg isí ro s y c ou tra r r eg i s tr o s, q u e st'i'á n fi jos éntrelos 
vigilantes clasificados como aptos para todo servicio, y el 
sobrante de éstos con todos los demás que no hayan sido 
escogidos por ios Tnspoctorés de sección con arreglo al ar
ticulo 3.*', sorteará para cubrir ios de.másservicios de línea, 

s." Quedan excluidos de dicho sorteo:
(<i) Los cabos, que serán destinados y  trasladados en la 

forma, que se crea, más convmiiente á juicio de la Visita.
(h). Los vigilantes ipie iiayan de llevar libros ,cn con

trai'regís tro', intervenciones, básculas, paradores y mue
lles, que, tatnbiéu ser.án nombrados por la Â isita.

tai. Los servicios deeorta papeletas, mataderos, iiido, 
correos, cuarteleros y ordenanzas, que serán distribuidos 
por la A'̂ isita entre los vigilantes que por su edad, años de 
servicio y estado de salud, no puedan prestar otro unís ac
tivo y que se detallan en la relación presentada y  aproba
da por ésta Alcaidía. ,

(d). El personal de oficina, que,̂ sérá nombrado por ésta 
Alcaldía Presidencia. '

O." La inspección de los servicios que- radiquen dentro 
del casco de la población, con el personal á ellos destinado 
porla Visita, coiTeráá cargo de ambos Inspectores jefes de 
sección, quienes i n d i st i ii t am e n te ej cree r án sobre é U os su 
vigilancia en la forma t|ue estimen más conveniente,

10. A falta de cabos para encargarse de brigadas, la 
A''i sita nombrará para que hagan sus veces, á los vigilan
tes de 1.“ clase que reúnan aptitud bastante para ello y se 
encuentren por sorteo prestando sus servidos en la misma 
sección á (jue correspondan las brigadas. '

11. Cuahtuicr traslado que la Ausita considere necesario 
liacer tlcspucs ile verificado el sorteo, lo pondrá en cono- 
eimiento de ésta Alca.lrÍía Presidencia para su aprobación.

1:1, Los vigilantes que después del sorteo sean dados de 
bgja por enfermedad, suspensión ó cualquier otra causa.

untamiento de Madrid
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jKinifjrílíi ül servicio (¡ue en suerte les Imyti cor respondí de, 
las cuales se cubrirán en erranto sea posible con las altas, 
(juc resulten en el mismo día; y  únicauieiite podrá cam
biarse de servicio A un vij^ilantc en el caso de quedar des
cubierto altjuii servicio iiiipoi'tante y no haber alta para 
cubrirlo en el din que ocurra,—ül de Enero de 18!)7.—El 
Ah-ftlda Pvfi¡iUUnf.)i¡ JoaquIn Sanouez de T oca.

Ticsultando (¡ne varios imllviduos del personal del Res- 
cíiiardo de Consimios lian hecho ¡iresente A esta Alcaldía 
Dresideiieia, en torma de respetuosa súplica, las ([uejas que 
ptirece existen en tliclio cuerpo poi’ la niane-ra eu que, lleva 
A efecto su eonietido la Haliilitación de dicho personal, 
concretai ido lo niAs importante de estas quejas A los ex- 
ti’cmoa siftuientcs: I,**, A considerai’ excesivo el tipo de 
medio per ciento que percibe el liabilitado como premio de 
HUffestidn; A estimar asimismo lesivo el interés tle 
■2 por 100 mensual que les cobra en los anticipos que se ven 
eu ocasiones precisados A .solicitar y qoe no se les facilita 
sitio sobre la base de ítarantia de haberes devengados y 
no cobrados; ,‘i," A(|ue, tambión se creen perjudicados por
que entre la .fecha que el habilitado percibe en la Tesore
ria el importe de la nómina y la fecha eii que son entrega
dos A cada participe sus lia he res, median siempre algunos 
días de diferencia; y A que cempido la liabilitaeion el 
pago A los dos ó tres días do abiei'to, los anticipos tiue 
facilita giran siempre sobre la base de lo ya devengado 
por el perceptor.

Considerando que la ba.se esencial de toda habilitación 
debe ser siempre la absoluta eonüanza que ha de existir 
entre el apoderado y  el poderdante, pues una vez debili
tada, ó siquiera puesta en duda esta relación de conñanza, 
queda quebrantado el principio capital de la habilitación 
en términos que, el mismo servicio de carácter voluntario, 
se traduce como procedimie.nto de vejámenes.

Oonsitlerando que cuando ante el Jefe superior d(5 un 
servicio mi ministrati vo se exponen agravios por haberse 
producido semejante estado de cosas en orden á las habili- 
taeiones del ramo, tlebe facilitar los medios necesarios para- 
([ue los que se consideren lesionados puedan producir libre 
y cxpontAncameiitc la manifestación de sus aspiraciones y 
deseos en cuanto A la forma de traducir la expresión de su 
confianza eu este, servicio de cobro de sus liaberes, bien 
sea confirmando sus poderes al habilitado, 6 bien retirán
doselos ó instituyendo A otro nuevo.

Esta .¡Vlcahlín. ií’residencia teniendo A la vez en cuenta 
que no es posible que porla Tesoreríamimicipal se realice 
directamente el pago de los haberes de que se trata, portine 
tal medida A más de entorpecer las funciones de dicha otí- 
cimi resultaría molesta para los interesados, ha venido en 
disponer lo siguiente;

1.“ Los liaborcs devengados por el personal del Res
guardo de Consumos en el mes de Enero corriente serán 
librados A nombro del funcionario municipal que oportuna
mente se désigne por esta Alcaldía; entendiéndose que por 
este servicio, ni por ninguno de los que sean comprenditlos 
en este acuerdo podrá percibir el designado retribución ni 
gratiheaeión alguna.

■J.“ Este funcionario liará la liquidación y entrega par
cial tle dichos habere,s correspondientes al mes de Enero 
con asistencia del actual habilitado, deduciendo por razón 
tle los anticipos que so Imbieron hecho á cada individuo la 
suma tpie deba descontársele, siempre que respecto al he-

clio del anticipo y liquidación de su íinpúrte exista perfecta 
conformidad entre el interesado y  su habilitado; de no re
sultar diciia conformidad, quedará en poder del funcionario 
municipal y eu suspenso la cantidad disentida.

J," A partir del día 1.“ de Febrero y mientras no se 
constituya debnitivamentc la nueva Imbilitaeión, e! pago 
del citado persona! del Resguartlo se realizarA únicamente 
por el funcionario municipal que la .Alcaldía designe y 
por decenas vencidas.

f." Durante el mes de Febrero el pcrsonabdel Resguar
do designará con las debidas formalidades, la persoiui que 
ha de enéargarse de su habilitación,

,0," Eu la propuesta que eleven al efecto se expresará 
eUtanto por eiento que dieho Imbilitado ha de percibir por 
tlesempeüo de su cometido' y cualquiera otra condición 
que consideren iutlispeiisable para este cargo de conüanza, 
y entre ellas expresamente lo concerniente al miporte y 
clase de fianza que haya de prestar,

tí."' En lo sucesivo se pagará al personal del Resguardo 
BUS haberes por decenas vencidas, reservándose esta Alcal
día. Presidencia las facultades que le competen respecto ai 
trámite y  aprobación de la propuesta del habilitado y de
claración dé .ser bastante la fianza que el mismo preste,— 
22 fio Enero de IfiÚT.—El Alc.fñty> Presí(í{;«íe.=JoAq.uiK 
SANCHEZ DE T oca.

En uso de las atribuciones que me corresponden y  A tenor 
de lo dispuesto por esta Alcaldía Presidencia en el día de ■ 
ayer, al decretar la reorganización del Cuerpo de Consu
mos, vengo en nombrar Inspectores de Sección, según se 
detormina en el primero de los acuerdos adoptados al 
efecto, A I), José Vülarroya, Aforadordel Cuerpo Adminis
trativo de Consumos y al cabo núm, 1 del Resguardo Don 
Antonio Barcia, mi tendiéndose en comisión ol uombra- 
miento de dichos señores.—22 de Enero de 1897,=JoAauiN 
Sánchez de T oca.

JUNTA
DE SRES. TENIENTES DE ALCALDE.

Se celebró el dia 30 de Enero.—Presidencia del Exee- 
lentísimo Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.—Asistencia de 
los Sres. lirb.ano. Peña Costalago, Peño CarrerOj Sabater, 
Vidal y  Drake.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Que se eleve la oportuna consulta respecto á si los se

ñores Tenientes de Alcalde qne sean parientes liasta el 
cuarto grado, de alguno de los mozos sujetos al llamamien
to de quintas, pueden ó no concurrir al acto de clasiñca- 
ción y  declaración de soldados, según determina el ar
ticuló í)3 de la ley de Reclutamiento.

Aprobar la permuta de destinos solicitada porD. Plácido 
Cabezas, oñeial 4." de la Administración de Consumos, y 
D. Eduardo García Losada, oficia! de 4,*̂  clase déla Te
nencia de Alcaldía dcl distrito de! Hospital.

Que una vez hedía la impresión de los estados t|ue han 
de servir de base paré el registro de establecimientos, se 
remitan á las Tenencias de Alcaldia con comunicación 
aclaratoria de algunos de su.s detalles, en armonía con el 
bando que eu breve se publicará.

Que todos los meses se pase revistá al materia) de arras
tre del servicio contra incendios, y conforme A su resultado,

; ni
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se forniíiliccn las ceitificíicioTies correspoiidientres, t]ue ha- 
brí'iii tU; unii’se A. los libramieiitos, cooio fínrantía para 
ordenar oí paf^o al contratista, ,

(Jue se repartan ejemplares del contrato de limpiezas A 
1(13 Inspectores de Policía. Urbana, para qvio tengan de él 
debido conocimiento, .

■J
’í

COMISIONES.

Asuntos de nueva entrada al despacho.
LA 1.'* (Gobierrio iáiertor ij Personal.)

Proyecto de pre.supuesto de las depcndencia.s municipa
les afectas áiesta Comisión.

No filé citada. '

De la 2.'̂  ffíaciertdaJ.—EtiQro 1-i,—Distribución de fondos 
para el mes de Febrero por cuenta de! presupuesto ordina
rio en ejercicio. '

Idem 15.—Reconocimiento é inclusión en el próximo pre
supuesto de un saldo de 23,134‘52 pesetas á favor de la Com- 
paina del gas, por alumbrado durante el año 1«Í1.5-9B.

Idem Id.—Balance de las operaciones de contabilidad ve- 
rilieadas, por cuenta del pre.supuesto ordinario, basta fin 
de Diciembre de 18%.

La Comisicin se ba reunido los días 15 y 19,

De la S,” (Policía Urbana).—Día 14.—Renovación de licen
cia lie carbonería. ‘

Idem id., Serrano, 80,
Idem id., ¿urbano, 18,
Idem id., San Leonardo, .5. i
Idem id,. Embajadores,- 14. ‘
Idem id., Imperial, 1“ ,
Idem 1(5,—Idem id. id. (Je vaípieria., Costanilla de ios An

geles, 2,
ídem id. do carbonería. Ronda de 'Valencia, 10.
Idem id. id-, EreilJa, 12,
Idem id. id., ürosás, tí.
Idem !(1. id,, Embajadores, 20,
Idem id. id.. Fomento, 18,
Idem ÍÍJ,—Redamación de la Sociedad de Saneamiento 

•sobre almno de cantidades que se la adeudan por servicios 
prestados durante el año económico íinalizado en Junio de 
189tí.

Idem 20,—Renovación de carbonería, Amni.stía, 1.
Idem id. id.. Huertas, r>9.
Idem id. id.. Rodas, 9,
Idem id. id., Moratines, 3,
Idem id. id.. Sania Ana, 5.
Idem Id, id.. Fray Ceferino González, 7. '
Idem id. Id,, Fluerta del Bayo, 8.
Idem id, id,, Amparo, 86,
Idem id. id., San Cayetano, 2.
Idem id. Id., Gravina, 10, , •
idem id. Id., Caravaca, 15.
Idem id. id., Tribulete,' 10. ,
Idem id. Id., Cabestreros, 2-,
Idem id. Id., Cabestreros, 15.
Idem id, id., Sombi'erería, 4,
Idem Id. Id., San Simón, 7, 9 y U , •
Convocada para el dia 18, no se reunió.
Celebró sesión el día 19.

De l a  i ." (Oóras).—Enero 18.—Dèmincía del mal estado de 
la casa, Reyes, 1.3,

Idem id.—Obras dé reforma.s, San Blas, 2. 
idem id.-Idem, l-ope de Â dga, 17.
Idem Id,—Reparaciones, Arenal, 19, 21 y 23,
Idem id.—Idem, plaza del Duque de Alba, 2.. .

Enero IS.—Construceión de medianería, Clñnchiiia, 3.
Idem id.—Obras interiores. Mayor, 6. , '
Idem id.—Construcción de nueva planta, camino de da 

Fuente del Berro.
Idem Id.—Idem, San Agustín, 10,
Idem íd-.—Ínsia)ación de alumbrado, calle de Benito, Gu

tiérrez.
Idem id.—Idem, paseo del Canal, .
De l a  5.“ (Benefweneia).—Enero 18.—Expediente instruido 

por falta de comparecencia de D. Eusebio Linares, para pro
veerse del nombramiento de Médico supernumerario de! 
cuerpo de la Beneficencia,

Idem Id,—Idem id. id, D. Leoncio Ripoli, id. id, etc.
Idem id.—Idem id. id, D. Angel de Miguel, id. id. etc.
Idem id,—Idem id. íd D. Angel Nicolás Gómez, para id. 

de Practicante agregado de id. íd. etc.
De la 6,“ (Ensa/ic/íeJ,—Enero 16. —Construcción de un 

muro, paseo Imperial, núm. 9.
Idem íd.—Devolución de cantidades por contribución de 

la casa, ni'im. 18, calle de Castellò.
Idem id.—Informe del Negociado en el expediente sobre 

formación del plan general.de urbanización del Ensanche.
Idem íd,—Idem id. en íd. sobre terminación de los traba

jos para el estudio de rasantes.
Citada en primera para el 16, no celebró sesión por falta 

de mimerò. ■ ■
Citada en segunda para el 22.
De LA 7,“ CoTisMríio.s.-Ninguno en la semana.
Se reunió la Comisión el dia 19 en sesión extraordinaria 

presidida por el Exemo Sr. Alcalde.
Citada en segunda para el 21.
De la 9.*' (Espectáculos y FesíeJos).—íi\n asuntos de nuevo 

ingreso al despacho.
Se reunió á segunda convocatoria el día 21.
De la 1(í, (Esfrtíífsfíea).—Ninguno en la semana.
No fué citada. ,
Junta Municipal de Sanidad.—Enero 1 tí.—Establecimiento 

de una vaquería, en la calle de Espartinas, núm. 1 antiguo 
y 3 moderno.

. SECRETARÍA.

Licencias expedidas desde e! 74 de Enero a! 27 de! mismo.

Por el Negociado 3." (PoUcia UróanaJ.—Renovación de 
licencia de carbonería, Tres Peces, 3.

Idem íd., San Carlos, 5,
Idem id., Pacífico, 14,

. Idem íd., carretera de Valencia, 12.
Idem íd., Olivar, 3.
Idem id., Lavapi.és, 6.
Idem id., General Lacy, 11.
Idem Id., Doctor Fourquet, 32.
Idem íd., Id. id., 29.
Idem id„ paseo de las Delicias, 8.
Idem id,, id. id., 22.
Idem id,. Calvario, 15.
Idem id.. Ancora, 11. '
ídem id,, Atocha, 80.
Figón, tray.esiá del Horno de la Mata, 3,
Idem, Méndez Alvaro, 12,
Hojalateria, J acó ni eí rezo, 67,
Despacho de pan, Trafalgar, 3. ■
Tienda (ie vinos. Pez, 38.
Estanco, Blasco de Garay, 3.
Tienda de vinos, Victoria, 7.
Carbonería, Valenzuela, 7.
Coche á la calesera, núm. 18. ’
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Lcdieria, costanilla fie los Angeles, 10. ’
Tienda de cotncstiljlGs, Barquillo. 1)4.
Car))Onnría, Aguas, 7.
Idem, Anclia do los Mancebos, Vi.
Idem, Angosta de los Ma.ncobos, 8,y 10.
Idem, Don Pedro, íf.
Tienda, de vinos, Angel, 25.
Instalación de cinematógrafo, Carrera de San .ieróni- 

tnü, 28.
'rienda de vinos, Pelayo, io.
Idem Id., i'oiicdano, .'i.
Aiiaoería, Ercilla, 10,
‘nonda de vinos, travesía del Conservatorio, (1,
Pnosto de buñuelos, Claudio Cuello, esquina A Vi lian ue va, 
'rietida fie muebles, .lacometrozo, 83.
Aguador de la fuente del Paclíico. .
Idem de la fuente de Galápagos.
Idem de la fuente del Pacifico.
Putistos de buñuelos, Claudio Coel.Jo, esquina á Guya, y 

llerinosilla, (¡squina A Lagasca.
Des pací 10 do leclie, pasaje de Val dedil a, 11,
Cacltarrerla, Cava Alta, ti.
Despacbo de maderas, Luna, 33,
Puesio de frutas, plaza de Isabel II, esquina á Escalinata, 
Al macón de granos, Goya, 1.
Bisutería, Puencarral, 7.
Coeiie á la calesera, mim. 20.

■ Trasmisión de eocbe de plaza, núin, 2Í)I).
Idem id,, núm. 491.
Tienda de comestibles, Bordadores, 2.
Tienda de pan, Pacífico, 13.
Carbonería, Santa Isabel, 28. 
ídem. Olmo, 24.
Idem, Salitre, 11.
Idem, Ave María, 7.
Idem, Lavapiós, 36,
Idem, Espeiaiiza, 9,
Idem, Esperancilla, 11.
Idem, Torrecilla del Leal, 2(!.- -•
Idem, Zurita, 3,
Idem, Cañizales, 3.
Idem, San Cosme, 18,
Idem, Lavapiós, 17.
Idem, Ave María, 12.

Carbonería, Salitre, 42,
Idem,. Ave María, .36.
Idem, Pacífico, 21.
Idem, Olivar, 25.
Idem, Esperanza, 15.
Idem, Salitre, 7.
Idem, Urosas  ̂7. .
Por el Nefioeiado 4 ° fOórftój.—Consti'ucción de nueva, 

planta, ronda de Vallecas, 11.
Reformas interiores y revoco, Oíiispo Sancha, 11, extra

rradio,
PoT‘ el. Negociado (Í.° (Ensanche).—TLiesde el 15 al 21 de 

mes actual, no se ha expedido licencia alguna,

SUBASTAS.

Para ei día 6 de Febrero, á /as ires de /a ¡arde. .
Venta y recogida de las hierbas procedentes de' la siega 

de las ])caderas del Parque de Madrid, por término de tres 
años, á contar desde la adjudicación definitiva del remate.

Tipo: 750 pesetas cada año.
Fianza previa: 108 pesetas.
Fianza definitiva: 215 pesetas.
El pliega de condiciones se halla de manifiesto en la Se

cretarla, ¡Negociado de Subastas.
------------- --------------------------

CONTADURÍA.

DEUDA M UNICH»AL.

Señalamiento de pagos acordado por el Exorno. Sr. Alcalde 
Presidente.

.tUEVES 28 DE ENERO DE 1897.
Veaeimienio de 7," de Enero.

PesaUs,

Deuda de Sisas.—Nacionales, números 21 á 24 .. 5.884‘25
Idem.—Municipales, mim, 11.............................  1.556
Empréstito de 1861.— Cupón mim. 4, números 69

á9().............................................................  79.245
Idem de 1868.—Idem núm, 28, y números 621 á

865............................................................... 43,329
130.014‘25

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto de 1896-97.
IU S T  C 3 - I Í . E S O S -

CAPÍTULOS.

1. “ Propios.........................................
2. ° Montes..........................................
3. “ Impuestos............. ........................
4. “ Beneficencia...................................
5. " Instrucción pública....................... .
6. " Coi'i'ección pútúica..........................
7. “ Extraordinarios...................................... .
S,” Resultas..................................................
9.“ Recursos legales para ciilirii' el déficit......

10.'’ Reintegros . i-., .........................................

Ingresos por reintegra de cantidades libradas__

Total de ingresos formaiúados....... .

CRÉDITOS

presupuestos.

'  PESETAS.

2.700.247‘59
ñ.ñOO

2.2Ó0.291
43.355T)0

»
2T)4‘50

2.302.955
30.000

22.7f2.500
i67.093‘97

30,222.197'5Ó
w

30.222.197'Ü6

INGRESOS FORMALIZADOS.

Hasta el 9 de 
Enero de 1897,

PESETAS.

Del 10 al 16 de 
Enero de 1897.

PESETAS,

TOTAL
de ingresos hasta 

16 Enero 1897.

PESETAS.

a51.441
30.5'95

827.803‘49
3.658'64
))

S26.7ft5'95
5S0.410'14

n.169.7.53‘10
2.792

16.755‘24
»

36.5Ó7‘74
600

. »
»

19.778‘a5
4.90377

399.303'91
63

368.1%'24
305‘95

864.376‘23
4.2i8‘64
«
»

846.574'30
585.313'91

11.569.057'0I
2.855

13.762.965‘27
13.29S‘50

477.972‘01
3.132‘56

14.240.937'28 
16.431‘06

13.77ó.263'77 4S1.104‘57  ̂ 14.257.368‘34 ¡
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BENEFICENCIA Y SANIDAD.
O ^ S J ^ S  I D E  S O O O E E O .

Servicios prestados por las mismas en la semana del 14 al 20, inclasíyes de Enera de 1897. 

' ■ F A C U L T A T I V O S .  .

Clase del servicio.

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta general... 
Idem en la do erjtenue<lades de

la mujer............................
Idem en la id, de la vista......
Idem en la especial de niños,. 
Enfermedades ile la garganta^

nariz y oídos................. . ..
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............
Partos y abortos asistidos....
Vacunaciones.......................
Revacunaciones,...................
Reconocimiento de ena je

nados................................
Idem de cadáveres...............
Con.sultas celebradas,............
Asistencias á incendios____ _
Operaciones de Ja vista., ......

D IST R ITO S.

I’alittío.

43
72

i i
»

164

234

70
. fi 

» 
))

1
3
2 
» 
»

l'Ditmiilfitl.

79
26

D
10
»

46
4
w
y>

»
1
»
3>
))

FînirD.

44
41

í)
»
))

52
I
n
»

Bospitig.

. 68 
1 1 1

96
4
»
»

»
»
»

))

itiifnnilsta.

102
28

»
»
)>

»

37

Mima. \ JküfiilaL

43
31

»
14
»

47
2
»
»

i>
2
»
2

:-y0
48

»

3

»

»

»
»
»

III ti o SI.

ttl
36

»
1)
»

99
7
fi. o

Latini.

144
87

»
47
»

126
3

42
10

.Inditi) il.

12
21

»
4
»

57
2
))
))

»
»
»
»
»

TOTAL.

■651
501

44
75

164

234

680
ab
50
1.2
2
8O
2
»

Total.......... 641 166 139 279 168 141 151 218 461 96 2.460

A D M IN IS TR A T IV O S .

• . ’
NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

ClASi li£ l()S tül̂ uLi)il)U!̂ .
ralitio. tniierdilad. (enírg. litqiiílg. llggimigU. [ggemo. Httpibl. iDfliai, Lilita. Aodimii. tutal.

Medicinas.......................... .502 116 4á '348 r>8 ’ 35 134 98 234 39 1.609
Sanguijuelas......................... 1 » )> )> 11 J) yy 1 yy *2
Aparatos ortopédicos............ 1 » )) ' )) >1 » 3 » yy 4

i Burra................. ó 1 w 3 0 4 8 yy 9 1 34
Leche de Cabra......... ;.. , )> » » í> » yy » )> »

( Vaca.................. 7 4 y) » 1 6 4 y) » T> 99
Pensiones de lactancia......... » i) » 12 8 6 8 2 ' 4 )> .56

Pan.................... 9 29 ló ai 23 12 25 lu 19 15 193
\ Carne................. i) 29 16 35 23 12 25 10 19 13 191

\ ¡veres,, < Tocino................ 9 29 Ib 23 12 2,5 10 19 15 193
i Garlianzos.......... 9 29 16 23 12 25 10 19 13 191
[ Cliocolate.......... )) >] » D 4 yy )> )> yy 4

Carbón................................. 9 29 16 R5 23 12 25 10 19 13 191
I .lergones............ » » » « n )> » yy

Colchones........... . » >1 » » , » )) y) y) » yy
. l Sábanas............. » y> » y) » 6 » i> » yy 6

1 Mantas............... 1 n y) H 60 1> y) 1 yy 62
Ropas... '! Almohadas......... )) )> » D ' y) » >1 » >) yy yy

j Colchas.............. » * )i í> i) ti yy )> 3> y>
/ Camisas............. » » » yy » » » yy » »
1 Vestidos............. » y). » » » y) Oí »
l Envolturas......... 1 y> 2 12 i> 2 yy 1 y) 18

Total.......... 564 272 127 ■5.50 184 183 279 153 345 109 2.766

La Casa de Socorro del distrito del Congreso, ha repartido además 280 bonos extraordinarios de guisado y pan.

LABORATORIO QUÍMICO.

Gabinete Fotomètrico,
Serif/c/o de comprobación del gas del alumbrado durante la 

primera quincena del mes actual.
N ú m ero  de experim en tos ío to in étrícos  p ractica

dos dui'ante la  qu in cen a .............................  U11
t)sc i ¡aciones del tÍ]Ki medio de intensidad inmi- 

nosá (para 12 gramos de aceite) máxima,
litros........................................... , .............  f)3‘87

Idem id. id. minima, id ..................................... lOO'SO

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litro.................................  97‘5I

Intensidades ¡larciales extremas obtenidas du
rante la quincena (para 10 gramos de aceite)
máxima, id...............................................   21‘00

Idem ¡d. Id. minima, id.................. .■............... 2,b'01
Oscilación de la jiresión en el tnanómctm del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
miiimetrps..................................................  31

Idem id, minima., id.........................................  37
El papel impregnado de acetato de plomo, no ha siilTido 

alteración, lo que indica que el gas no tenía hidrógeno sul
furado.

Ayuntamiento de
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Análisis, reconocimientos, ensayos, etc., practicados en este 
Laboratorio durante la primera quincena del mes actual.

líSPECIlvS; M.

Me vinos............

Me tedies............

Me ii¡íiiai'tlientcs..

CALIFICACION.

Me nescBiJiis....... - 3
t 2

jir In .Idmlnlülrntlnn è
[(inKiiDins.

^'i^o hlutieo......

ToUii......

Huello.
Adiilteraüüs por enyesados.
Ajiu'ailas.
ídem  y bo i’ata.das.
.Mezclas de tedies diferentes, 
lí nenas.
Buenos.
HrP)iarados con aleolioles impuros. 
Con mczda de adiieoria y otras su

cedáneos.
Buenos, '
Buenos.
Con aceite de at̂ íOdóii.
Bueno.
Con exceso de agua y de mala coc- 
■ ción. . .

.íamones en buenas condiciones. 
Idem con cisticerens celulosa.
En alteración,
Buenos.

-Se conilu'ondió en la parliila núm, 33 
nara los efectos del adeudo.

Ordenadas por los Subdelegados de medicina............  50
Idem por las Delegaciones de vigilancia del Gobierno,. 5 
Idem de particulares.................................................

Suman.....................  ÍK)

De estos datos corresponden al distrito de la
Latina............................................ . - .........  28

Idem del Hospicio............................................. It) '
Idem de la Inclusa............................................  3
Idem de la Universidad.......... .........................
Idem del Congreso............................................  -JJ
Idem del Hospital. ............................................ 3
Idein de la .Audiencia.........................    7
kfem dé lAilacio.............   d
Idem de Biioiiavista.........................................  d
Idem del Centro...............................................

' 90

Efectuadas sobre carruajes, camillas, ropas, etc., en el ^
Hospital nuevo de San .luán tló Dios.......................  líí

Idem durante la noche en diferentes puntos de la via 
pública por la brigada destinada al efecto..............  í .Í51

T o tal .........................  Ll(¡8

Relación de las ceses de cerda, tañar, cabrio y  pescado inc- 
t.’iizado por esta dependenc a durante la primera quincena 
del mes actual.

Niiumiro.

Desinfecciones practicadas durante la prim era qumiena del 
mes de Enero.

Ni'iiuüro
Ordenadas iioi' los Sres. Teidunles de Alcalde..............  3
Idem por los Sres. .Módicos di'l cuerpo de la Bendicen- 

cin Municipal............. ...........................................

Imitilización de reses de cerda im la estación
del Mediodía................................ ' ....... .

¡dciii id. id. en la de Ciudad ReaL............ .......
Idem Id, id. en el Matadero de Cerdos. .............
Idem de roses lanares y calirío en la estación del

Mediodía. ...................................................
Idem id. id. en la de Ciudad Real.....................
biem de pescado de la id. id. (bultosj...............

Total de sem'cms...............

13
2

Ul

18
8
i

RESDMSH de datos analíticos oMenidos durante !a quincena del 1 °  al i5 de Enero de 1897.

PROOLDENCIA DE L\S AGUAS

mim rijí Wi\v

1 ■
Cr fd 111 '):i 
i>v litro-

ÜÍDisia. Uáilsii.

Lozoya, tomada á ia entrada
en los deiiósitos.............. |

biem id. en luente.s piiblicas' 
Reina., lte.de la Escalinata. 
Castcllaiiu, id, de la ¡daza del

Carmen........................
AliMibilla, id. del cíillejón de

Tudescos..................
Bajo Ahrofiigal, id.de Riierta

Cerrada............ .......
Alto id,, id. de Rontejos. 
Ret.airiar, id. l’ ta. de Hierro.
Retiro, id. diíja. Salud........
Amaiiiel, íd. de la travesía

de la ( 'ruz Vúrdu............ '
San Dámaso, id, del Pucnti

de Toledo.......................
Berro, id. del Berni......  ..
Salinas, !d. del Oltelisco de

la (íasiellami...............
Mineral, Casa de Campo..

0,052
0,051
11.333

Í.IIEBII OSt.l.íH'.l TlITlL
rjJ îrtiSentiM] i eti áoiiio 

OH ilÍCü=Ejti. *
<1 i-dmos, |> >•

HÍBlmn. Bill».

ü-

0-'

1)89 O.OOúfiTO' 
(183 O.üüñtlU? 
333 l),UÜ29ül

o.uoí'om

11,00.3150

.. . Ü.002%1 
419 0.003150 
335'0.1X12583 
447¡0.0032131)

-.428 0,004599

0.00201 (1 
0.001899

0.1800.482!0.0051(10 
0.309l0.334l|o.001530

0.3iii

0.3740

0 410 
0.130 
0.322 
0.439

MIlLIDÍl (EriflESTE . JltEiSEtlI nisilüllj ,11 B ilí ) ítítEte
da isiibstu lucias en (ktt . 1

U M 1Lido en
írriiiiHi' |i9r Ii.Leíi rii rjiico .t,)] iM.ltLAL voLumeíi  ̂

A
I—v’ . tM

Si Di ni. itiiii. \ Wts, par ilrs, par lílr». Graais IÍIr6 tirsiK»!! par lilt« |■’ /5) mu.

0.(101 (),tl33 25 Nada. líidicíos. 0.00014 0.00008 7cc066
¡ 0.00! 0.030 25 Nada. liuLicioá. 0.00016 0.00009 7cc204

iDclii'ílíej. lliü'i 18 Nada. Indici otí. U.00008 (1.00002 0':c770

lotUcluj. I imIhMOs, 19 {cJictOS. 0.0007 0.00007 0.00007 fkcT O l

0.002 20 0.0006 0.00Í8 0.0U007 0.00008 (k'525

17 [ndicios. 0.0009 O.ÜOOÜ2 0..00002 Gc<=829.
17 Lad Lcím«. 0.0006 0.1)0004 0.00004 6-;>:98(J

í InaprríiíJilf ]liaprrfiAltk 20 Ü.UÜ13 0.0012 0.0001(1 0 00007 5='̂ 988
3 Id. Id. ,18 0.0005 Ü.ÜÜ17 iüdiGÍOTí 6=<.‘81()

2 b t. id. 22 0.0008 0.0022 0.00003 0.00002 7>;‘;271

9 Id. k i . 10 0.0006 0.0037 ludíci'ía- indicié!?. 6>̂=712
(1 b!. id. 13 0.0008 0.0020 Iiiílícioi Nada. 8-:-=066

l i  Id . Id . Ul 0.01112 '0.(XH7 0 .Ü 0 0 I6 0.00010 7=̂ 083
8 Id. fd. 2\ 0.0002 0.0003 I 0.00033 a. 00011

■
8<:M24

..

rejíre-
i'.ü \oiv-- 
j ji^a  à
0 7Sl DBI

26.St 
27.12 
20.33

26.2.5

20.50

25.41
27.10
25.10 
26.32

27.10

24.911
31.94

27.44
30.28

O I  íH  Jr: l í  ^  TV CJ l í » í  l í H
Las amias del Lozova á su entrada en los dei>üSÍtoB, ban presentaelo los caracteres m'gaiiolíplicos siguientes; claras ino

doras V din sabor extriifio los días 1,3, 4, 5, 6, 7, 8 v 9; con ligera opalinidad inodora y sm sabor sens di le los días 2 y 10; tiir- 
 ̂ ■ cmi sabor arcilloso poco sensible ios dias 11,12, 13, 14 y 15; en condiciones do absoluta trasparencia no lian

Iletrado uiu"úñ día. La cifra, total representativa do la materia orgánica, lia experimentado im pequeño aumento los cinco 
' ■ ’ la quincena. El enturbiamiento ha sido detenidnado por arrastres de materia minoral arcülosa en suspen-

12 llegaron á sus fílenles (callejón <le Tudescos) 
los demás viajes han presen-

bÍ'as iiiodnrasy cmi sabor arcilloso poco'sensible ios dias 11,12, 13, 14 y 15; en condiciones do ^Ijsoi'dn^íraspare^ncia no lian 
llegado nirigúñ día. La ci'-" "̂ *"1
liUimos dias de la quince.. , , ,, ,
sióii, correspondiendo la máxima (i .033 gramos por litro) al día 14. _

Excepción hecha de las aguas de! viaje de la Alcubilla, que los días 11 y 12 llegaron a sus b 
1 débil opalinidad, determinada pior 0.002 gramos de carbonato càlcico en su^ensióii; las decon

tado sus condiciones normales de potabilidad,
Madrid 15 de Enero de 1897.—i:/ Jete del Lahora to rh , Fausto Garagarza
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ABASTO S.

ADMINISTRACIÓN üfí LOS MATADEROS MUNICIPALES.

Consumo, pi'oductos, gastos, etc., eii la semana deJ 33 al 1» de Enero de 1837

■ ' INGRESOS.

a.iíii; iiE «.iRDii. NÚMERO.

P E S O . DERECHOS MUNICIPALES POR
IMPORTE.

l êsetas.Kilogramos. Oramos.
DEGÜELLO.

Pesetas.
CONSUMO..

Pesetas,
DESP0.10.

Pesetas,

Vacuno.1........... ‘ 1.344 291.297 700 5.37(i 72.824'46 3.360 81.560'46
Lanar................. {tj 1.350 . 14.440 540 3.611-58 675 4.82li‘58
Terneras............ 150 15.874 .500 675 6,349‘80 450 7.474'80
Cerdos............... 2.070 . 193.77(1 6.210 58.132'80 5.175 69.517‘80

Totales...... 5.214 ■ 515,394 200 12.801 110.918'64 9.660- 163.379'64

n o t a . En esta semana se lian sacrificado 10 maclios cabrios, cuyo-peso está incUiído en el de los lanares.

i s s e  .A. Q ?.—Comparación dcl corrisata ejereioio con el anterior, hasta la feelia.

PERIODOS.
Ü E S E S BTU lis IIGBtSOS.

PESETAS.VACUNO. LANAR. t e r n e r a s ! CERDOS. ■

1.“ (Je Julio de 1896 á 19 de Enero de 1897., 42.531 99.344 ii; 169 24.605 3.741.328‘45
I.” de Juüo’de 1895 á 19 de Enero de 1896., 39.585 91.541 15,055 22.782 3.695,299

Diferencia........... i ...................... ■ 2.919 7.80.3 » 1.823 46,029'-15
...........1 en menos ................. 880 )J »

TARIFA A QOE SK AJUSTAN LOS BERECSOS DE MATADEROS.

(Véase el tulmero primero del B o l e t í n .)

Be desecliaron del consumo, en vida, por taita de condi

ciones, catorce reses vaeimas y una de cei-da. ■

Fueron quemadas después de muertas, por enfermedad, 

tres resés de cei'da.

Según cerlificacione’s'dadas á la Administración por los 

Fieles de ganaderos, se ha vendido el ganado á los precios

Vacuno: de 1‘09 pesetas kilo á 1‘30 

Lanar; de l ‘ü3 id, ■ á 1‘73

Cerda; de i'33 id, á l'.üü

PROCEDENCIA DEL CARADO.

VACUNO,

De Avila...........................................  3ül .

De León............................................  137

De Orense.........................................  381
De Oviedo.........................................  305

Total..................  1.344

■ LA N A U ,

De Avila...........................................  lülj

De Ciudad Real.................................  lü
De* Guadalajara................................  411
De Madrid.........................................  4(J
De Segovia.......................................  180
De Soria...........................................  4i:í
De Toledo........................................  103

T o ta l...............  1.350

CERDA.

I )e BadajííK....................................... 90!)
De Cáceres.........................   370
De Córdoba......................................  i21
De Madrid........................................  .]

Do Murcia......................................... 3Uí

De Toledo........................................  311

Total................. 3,073
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GASTOS comparados CON LOS INGRESOS EN LA SEMANA.
GASTOS, INGRESOS.

Pesetas, Pese ¿as.

103.379'tvl

( lA S T O S .
’ ■ PERSONAL. ,

Sufddo lie emijieados (pie corres]ainde á lá. scimuia-....................................................... 2lK'2ñ
Jornales en el Matailcro rlc A'acas, ídem id......................................... ......................... 2.124‘50
Idem en c,I i(i, de cei'dos, ul, id....................................................................................... l,.tli8'5Ü

M A T E R IA L  CALCU LADO CONFORME A PRESUPUESTO.

Por el de todas clases, útiles, etc. comjsjionde á la semana...................................... 38‘4G
1 Vil' II1111 íl 1 il'fl.dô  ítl.. Ííl........................................ *.......*............. . *............................. 40
Por coiiilmstilile en cinco meses, id.. Id.......' ................................................................ 239'13
Por gastos de oficina y menores.................................................................................... 14'42

DURAS.

Niifívfis .......... ......................... ...................................................*................... p..., »
Do rejmración y conservación....................................................................................... )í

' " ' Total.................................................... 4,ÜÖ5'2ö
Saldo pura igualar...................................... 159.284‘38

Igual.................................................. I(i3.379‘(i4 US3,379'(i4

UdKuUaii los (.íastos con los ingresos en la relación de 25 milésimas por ciento. 
Madrid 20 de Enero de RV Administrador, Enrique Guevara,

Précio medio en plaza, durante la semana del 7 a! 13 de 
Enero de 1897, de lös ari/cufos que á continuación se 

expresan:
Carnes y  grasas.

Carnero.......................... Kilo.
Cordero.......................... Ideni.
Hespojos de cei'do........... Idem.
Emlnitiilos
Jamón........... ..
Lomo.................
Manteca do cerdo 
Idem imitada....
Ternera.............
Tocino añejo..................  Idem.
Idem cu canal................. Idem.
Idem fresco.................... Idem,
Vaca..............................  Idem.

Idem.
idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

1'55
l ‘()ü
1‘25
5'07
a
l ‘í)5
2
;t 50
2í25
l ‘ G0
U50
1‘50
l'SO

Aves y  caza.
Conejos..........................  Dar
rtallhias. 
Palominos. 
Perdices... 
Piídiones..

Una,
Par.
Idem.
Uno.

2‘37 
3'25 
PIO 
2‘50 
U75

Pescados y  mariscos.
Almejas............................. Kilo.
.Anguilas...........................  Idem.
Atún..................................  Idem.
Bacalao.............................  Idem.
Besugos............................. Mem.
Bonito.........................    Idem.
Boi|uerooes.......................  Idem.
Calamares.
Congrio......
Dentones,,,.
Dnradíis......
Escaheclio.,.
Langostas...
Langostinos.
Lenguados..
l.uLiiiias......
Merluza......
M('ro..........
Pajeles........................... Idem.
Pcseadillas.....................  Idem.
Salmón........................... Idem.
SalmoiK'tes.....................  Idem.
Sardinas........................  Idem.
Tnadias........................ Idem.

Idem,
Idem.
idem.
Idem.
Idem.
Una.
Kilo.
Idem,
Idem,
Idinii.
Idem.

0'82
U75
I'u O
I 'U l
1'25
0'G5
U1Ü
1'85
P5Ü
(J‘77
1'25
2‘7.5
C'7,58
2‘37
2'!15
0

2 37
2
2 ‘ .5n

I t ' t o
3‘12
1
2 ' l i2

Legumbres, frutas y  verduras.
Arroz............ Kilo 0‘80
Garbanz.os . .. . Idem. l'lü
JllllilLS......... Idem. ■ tl‘(¡5
Lentejas...... Idem. 0‘55

Frutas......... 0‘27
Patatas........ 0‘ 13
A'^erduras. ... 0T2

Liquides.
Aceite.......... 1‘30
Aguardientes. t'25
Alcoholes---- 1'30
Vinagre........ 0‘32
Vino............ 0‘55

Combustibles.
Carbón colí... Ü'08
Idem mineral. 0'07
Idem vegetal. 0‘ 19
Petróleo...... 0‘78 ■

Cereales y  harinas.
Cebada........ 18'90
Harinas........ 38‘50
Moyuelos.. . 5'25
Paja............ 2'85.. 2.5H0

Varios.
Azúcar......... 1‘35

' Calé............ 5‘75
Cliocolate. ... • 2 ■
Huevos......... ................. 100. 9‘75
Jabón........... 0'95
Leche........... O'flü
Pan.............. 0‘3G
Queso.......... 3‘25 .
Sal............... 0‘2Ü
Sopas........... 1

' Tés.............. 0
— —

CEMENTERIOS.
Inhumaciones verificadas en los cementerios de esta capital

durante fa semana de! 7 ai 14 de Enero de 1897,

CEMENTERIOS. NÚ.II.
de ialuiEtiacieiies.

Nuestra Sra. de la Almud erta. 291
San Justo---- 23
San Lorenzo. 10
San Isidro— 8
Santa María. 12

T o t a l ............ 35,0 •
Además se lian inimmado en él Cementerio de Nuestra

Señora de la Almudena, i2 fetos y 1 miembro amputado.

Imprenta y Litografía Municipal.

m
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I P ^ O O S -

C A P ÍT U L O S .

CRÉDITOS 
aii torizados.

P13SETAS, ,

PAGOS EJECUTADOS.

Hasta, e! 9 de 
Enero de 1897.

PEÍSETAS,

Del 10 al 10 de 
Enero de 1897.

TESETAS.

TOTAL 
de ]iagos hasta 
Ili Enero 1897.

PESETAS.

1.“ Gastos del Avuntaiviiento.......................... 2.521,021'50 1.212.589‘65 1Í.467'Ó0 ■ 1.224.0,57‘25
2.“ Policía de seguridad.................................. 1.5(>4.a59‘43 625.653'92 5.343'12 630.997‘04
3.“ Policía urbana y rural............................... 2.81M4378 1.249.944-44 14,977'25 1.264.921‘69
4.“ Instrucción pública—  T........................... 1.145.561'25 435.373‘31 5) 4a5.3/3'31
5.“ Beneficencia.............................................. 937,800'44 3S4-,034'44 10.487-89 394.522*33
6.“ Obras públicas.............................. ■........... 2.509.025‘50 1.283..58b‘^ SI. 126‘88 1.364.713'12
7.“ Corrección pública................................... . 400.00U 202.500 , 7.500 210.000
3.“ Montes..................................................... )) » y¡
9.° Cargas.......................... ............. ............. 17.660 590'6b 0.249.077‘70 21‘2.751“23 6.461.828'93

10." Obras de nueva construcción..................... 152.430 ■ >5 » »
11." Imprevistos............................................... 119.765 lÜ.lBÍÜ . 499‘75 U.489‘75
12." Resultas................................................... -lOO.OOÜ 970‘Só » 970‘86

■30.222,197'56 U.()54.720‘56 344.15372 11.998.874'28
Pagos por devoluciones de ingresos.................. » 138.728‘9Í 2.490'46 141.219'37

Total úp payos í'oTma,\¡sados............ 30.222.197‘56 11.793.449'47 346.644‘18 12.140.093*65

PESETAS. PESETAS.

Ingresos realizados................................... 14.240 937‘28
Idem devueltos......................................... 141.219‘37

Idem líciuidos.......................................... 14.099,717*91

Paii'os ejecutados..................................... ! 1.998.874*28
Idem reintegrados..................................... 16.431*06

Idem líquidos..................... '.................... )> 11.982.443*22

, Exiüomiasí en Tesoreria 2.117.274*69

INGRESOS y PAGOS veriñcados por cuenta del presupuesto de 1896-97, hasta 16-de Enero cíe 1897.

INGRESOS.

C A P ÍT U L O S . ’
CRÉDITOS

autorizados.

INGRESOS FORMALIZADOS.

M i 9 df tnm 
it ISü.

Dísde d It al 1! da Gaeti 
dt liti.

TOTAL

1.“ Contribuciones y recargos............................................ 2,039.674*24 486.‘¿59‘82 » 486.259*82
5.000 )) ))

3." Subvención del Avuiitamiento...................................... lOO.OÜO 6. /95 6.7«j
4;“ Sobrante en caja'de ejercicios anteriores..................... \ 1.401.284*19 2.977.a56'22 ÌÌ 2.977.356‘22

»
1 3.545.958*43 3.470.411*04 » 3.470.411*04

ingresos por reintegro de cantidades libradas............... )> 2'25 ü ‘ 2*25

• 3.545,'-)38‘43 3.470.413‘2<) » « . 3.470.413*29

i
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PAGOS.

(JAPIT0LOS. •

l’ fíCRfiDírl...............................................
Matoi'ial (li; oJidnas............ ..................
Persiiiial j>am los SRi'vicios tmmici)ialcs.
Malei ial fiara (d, id...............................
Pagos, A la Iladoiida púljlica.................
(iastos jiidiciíi.le.s.................................
Cíidiilas aiiiortiKahlos...........................
Oi il ¡gadonos oscri tu radas.....................
fioitilogros..................; ____..................................
Im|irovisLos..........................................

Pagos por devolución de ingi'esos.

CRlí DITOS 

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS.

Hilda Ü dt ŷ[‘rn 
dt ISdi.

lrsd<‘ d II III lí dt* Inure 
de lili.

TOTAL.

1 ■ 162.3(7.0 • 90.037‘26 ' tí 90.057*26
19.r700 10.625 ■ 2.500 13.125

3ñ0.357T)0 197‘798‘25 4.431 202.229*25
1.767,000 ,224.272‘83 25.888*77 250.161*60

lñ0,763‘37 39,940‘84 >1 39.940*84
.10.000 W s »
987.782'Ó0 8.2.50 )> 8.250
39.190'06 :» n
3Ó.O0Ü )> )i
15.000 »

1 3.545.958‘43 570.944'18 32.819‘77 603.7Ó3.95
?> 1 706'30 » 706*30

1 3.545.958*43 571.650*48 Al 604.470*25

BALANCE.

liigi'esos realizados......................................................................................................................

p e s e t a s . p e s e t a s .

3.470.411*04
706*30

>í
)>Idetn devueltos................... ; ...............................................................

Idoiri ]ír|iiiilos........................................................................................
603.'763*95

2*25

3*469,70474
>1Pagos ejecutados.. ,  .............................................................................

Idem i'euitegrados...............................................................................

Idem líquidos.....................................................................................,
608.761'70 ■

Exisieneia de este oresunuesia............. - 2.86.5.943*04

Madri'l 16 de Eaero de 18 >7. — Contador, H.\p a ííí, Sae>a y a .

ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS.
ESTADO dú ¡a recaudación obtenida por consumos en la semana del 14 al 20 de Enero de 1897, comparada con iguales días 

de 189S. . .

1SS7-

[>Gsetiia.

is e e .

PeseUs,

[REOjíATJI0A.r)O ElíT 189*7.
F I E L A T O S -

Pe&eUs,
liZLETvTOS.

Pesetas,

Toledo............./..................................... 13,822*60 
1 11.251*08

11.347 *ft-J 
11.730*32'

2.475*06
479*24

10.916*.59
939*73
774*30

Mnrtf̂  . ...................... ............. 58.407*78 69.324*37
Floi'idíi ..................... \........ 1.741*85 2.681*58
IJiíbao..................■.................................. 8.102*32 8.966*62

8,715*84 7.970*75 745*09
4.254*87Valencia,, *..............,,»*,,»*,.**■*.,.****. 16.069*00 ■12.414*79

Mediodía .............................. . 119.408*13 156.782*58 7,284*45
908*33
322*20

14.905*62 1,5
5
.813*95

1,848*10 .170*.30
3,196*735,727*57 2.5.30*84

nnrrní’is rSnrriíOn)............... *.......... 236*91 376*43 130MÍÍ
ft
ft

Matadero de vacas.................................
Idem de cei'dos......................................

00.581*01
57.314

88.591 '19 
54.422*40

1.989*82
2.891*60

T o ta l ...................................... 441.912*59 448.123*75 15!553*17 21.764*33

EIEL.ATOS. MATADEROS. TOTAL,

Rpeaudado del 14 al 30 de Enero de 1807 
Idem Id. Id. de 1806.............................. ...........

294.017*58
305,110*16

147.805*01' 
143.013*59 t

441.912*59
448.123*75

.... . ___  l Míír......
•

■ ft LSS1M2 1D iieren c.aen  .................... j ........................................ ; ............ ;
* 11.692*58 ft 6.211*16

ntamiento de Madrid
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• .ri;-

ESTADO demosiraiivo da !os valores obienidospor Consumos, 
desde 1.'̂  a! 20 de Enero de 1897 y  su comparación con

FIELATOS. KATiBEROS. t o t a l .

rí>íí!tíií' PesDÍĤ, Pesetas.

Recaudado en 1897... 
Idem en 1896.......■ ..

'(81.215'85
824.680U18

423.509-25
426.174‘30

1.204.785n0
1.250.854-84

r,, ,oa~ 'EfímiMimífis, 
......tllldH lUW- . <13!461‘03 2.(305̂ 1 4o”o09'74

ESTADO demostrativo de ios valores obienidos por Consumos, 
desde 1." de Julio de 189S basta el 20  de Enero de 1897y 
su comparación con igual periodo de 1895-96 .

Rfícaudado en 189Ü-97 
Idem en I895-9Ü..

isjoí* o- 'RmuWo w
rams',.

F I E L A T O S . I i U T A D E R O S ,

he set’.i A. ■ Pesrí'is.

8.251.814-82 3.455.701-13
8.077 580-03 3,429.427-28

» 20.333-85
422.771-81 »

-

TOTAL.

PesH :j.

11.7l0.575‘95 
12.107.0 líTíil

3f)(i.437'9S

Madrid 20 de .Enero de 1897.— Adincnistrador general, 
José: üi: T r a v e s e d o .

' , RESGÜABOO DE COilSUMOS.
ñesultado del sorteo verificado ei día 21 del actual, para 

cubrir los servicios afectas al mismo, con arreglo á lo pre
venido en el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 20  

del propio mes.

: SECCIÓN DEC MEDIODÍA.

 ̂ Rcijistro.
rwT’fio nar,—Vigilantes números 00, 100, 101, M I.
Impar.—2‘\, 5'IG, 551, 500,
DmríO.—157, corta papeletas.
/rfewi.—'i:17j Lásciila,

Conirarregistro.
Turno /)«r.-33, Oí), 153, 450. '

■/mnar.—30, 100, 301, 034. .
Libro á diario.—

Linea.
Turno par.—20, 91, 120,203, 204, 329, 391, 431, 448, 451,

^^Vi?aV!-Íl8, 209, 200, 291, 422, 435, 442, 449, 499, 542, 504, 
722,800.

s e c c ió n  t b k n e s  d e l  m e d i o d í a .

Regís tro
Turno par.—M8, 085.
Impar.— 15Ó, 174,
DídT-ío.—189, corta papeletas. ,
Idem.— 501, gran velocidad,

Contrarregistro.
Turno par.—i, 141, 252, 443,
Impar.—29, 129, 414, 002.

m u e l l e s  d e l  MEDIODÍA.

Diario.—50, 109, 190, 210, 223, 232, 337, 421, 5L4, 009, 704, 
776, 31, 71, 72, 80, 107, l l i ;  il5, 170, 190, 221, 289, 781. 

jdem.—\59, libro de! aceite. 
tóe/iL—352, libro del vino.

SE CC IÓ N 'd e  c iu d a d  IÍE A Í..

, Registro.
Turno par.—298, 552.
Impar.—3, 123.
JJífiríO.— 000, co rta  papeletas,

Contrarregistro.
Turno par.—299, 704.
Impar,—\99, 531.

Linea.
Turno par.— no,  145,175, 204, 218,220, 319, 347, 350, 

390, 447, 525, 562, Ó08, 023, 058, 784, 815, .817. ^
Impar.—7j 170, 201, 235, 257, 278, 2Í!8, 388, 407, 40.i, 488, 

497, 519, 542, 575, 018, 027, 060, 677, 084.
MUELLES DE CIUDAD RE AL.

Diario.—29 %, 40.
¡dem..—0n, corta papeletas trenes.

SECCIÓN DE TOLEDO,

Registro.
Turno pai*.—227, 013, 710.
Impar.—9i), 199, 041,
DíflCio.—701, corta papeletas. ■
Idem. - 302, parador,

Contrarregistro.
Turno nar.—50, 93, 390,

_ Impar,—Mj 402, 693.
Línea.

Turno par.—12, 48, 55, 103, 117, 244, 209, 311,311, 319, 351, 
301 379, 389, 392, 141, 402, 163, 470, 472, 505, 511, 532, a03, 587, 
005,61.3,000,731,802,819. _

Impar.- i l ,  200, 213,231, 250,353, 355,360, 419 12̂3 420, 
455, 4(k 467 , 481, 502, 528, 550, 595, Gil, 019, 621, 022, OaO, 654, 
738, 751, 759, 772, 773, 822,

s e c c ió n  d e l  i m p e r i a l .

Registro. '
Turno par.—Gi l. .
Impar.—100,
D t n r íO .— 750, corta papeletas.
Idem —000, noche.

Contrarregistro. ■ ■
Turno par.—104,
/ñipar.—580. .

_ Linea.
Turno par.—9, 229, 270, 399, 189,
Impar.—358, 008, 655, 607, 742,

s e c c ió n  DE S líG O VIA , ‘

Registro.
Turno par.—149, 151, ■
Impar.— 2̂, 124. _
Diario.—755, corta papeletas.

Estación de isanaiearnero.
íliarto,—35. '

CoTítrarrcí/ísíro.
Turno par.—29, 130.
Impar.-H, 511,

Línea.
Turno par.—17, 88, 130, 177, 297, 305, 328, 400, 492, 554, 

,572, 576, OÍlÜ, 688, 089, <33, (40, 743, 745, <46, 703, 795, 804, 
813 820
' //j),par.-22, 143, 187, 205, 287. 296, 316, 335, 408, 410, 432,
435, 456, 474. 507, 003, 604, 625, 642, 069, 705, 767, 788, 798, 809.

s e c c ió n  d e l  n o r t e .

Registro.
Turno par.—99, 140, 377, 186.
Impar.—US, 395, 490, 737, . .
Diario.—1, corta papeletas.

, Contrarregistro.
Turno par,—47, 108, 556, 674.
Impar.—n , 110, 147, 198,
Dí'arío.—183, libro.

Línea.
TVtrno par,—76, 122, 320,351, 401, 405, 418, 518, .571, 578, 

593. ^
Impar.-197, 262, 275, 314, 510, 597, 671, 700, 732, 748, 794.

SECCIÓN DE t r e n e s .

D/ar/o.—44, corta papeletas.
■ Muelles del Norte. '
Df-aríO.-57, 114, 166, 440. 590, 059, 697, 744, 42, 45, 134, 215, 

433, 589, 045, 068.
Idem.—i9 l, libro romana..

SECCIÓN DE LOS FRANCESES.

Registro.
7’tírno par,—137.
Impar.—687.
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Contrarre;] latro.
Taran /wr.—121. 
hnpnr.~V¿^.

lAnpu,
Turno pai .—UO, INI, i 18, liOT, n;i2, lìiH, r, lo, .101, 001,

711 718 ]
'jmpàr. ■■ l."-5, 208, 284, :i 18, 157, 175, r,0!). 507, 527, 591,

587, 808.
SF,( C I08  Dti m r.iiAO.

Ilo;/l’atro.
Tanto /)«/■. —8. 12, 0811, 707.
¡a>pnr.~\H2, :m, 0Ì8, 709. 
la a rio,- 271, Foilii pa] Il’Jotas.

CVjAit ran'etjiiiirtì.
Turno /;«/■.—ÍIH, 158, 230, 072. •
Irnpnr.- m ,  127, 17.3, 720. ' '

Linea.
VVi/vio/(il/-.—02, 85, 119, 133, 152, 220, 219, 20.5' 321, 325, 

330, 312, 302, 307, 387, 121, -1,58, 180,'190, 508, 509,581, 053, 450, 
728, 730, 751, 778, 779, 790, 818, 824, ' '

lmpar.~4H, 180, 2l9, 2.37, 254, 290, 333, 34(1, 380, 425, 459, 
408, 479, 520, 530, 547, 553, 558, 565, 599, 012, 024, 032, 040, 712, 
717, 701. 708, 777, 785, 790, 791,

■ SECCIÓN DE LA  C A S TE LLA N A .

Rei/¿atro.
Turno yiar,—75.
Impar.—709.

Conirarregistro.
TarMojoar,—19,

702,
Linea,

Turno par.—2d‘i, 2ÜÍ, 281,300, 309,371, 401,'513, 588, 721. 
impar.—m, 397, 409, 535, 000, 070, 095, 782, 780, 793. ■

SECCIÒ i'M d e  ARAGÓN.

■ Reijistrn.
7’«r«o  par.—272, 792. ‘
impar.—\ti, 09,
Diario.—078, corta papeletas, .

Conirarrei/ìsiro.
Tfirno par,—345, 073,
Impar.—bHò, 801,

Linea.
'rumo par —12, 82, 102, 233,210, 241, 201, 208, 277, 331, 334, 

330, 380, 439, 498, 500, 5l0, 521, 530, 53.3, 534, .570, 031, 635, 038, 
039, 040, 052, 001, 003, 081, 715, 735, 730, 700;

¡mpar.-27, 10, 120, 194, 222, 295, 299, 319, 343, 300, 373, 375, 
382, 412, 41 1, 415, 410, 117, 400, 471, 491, 555, 020, 028, 030, 049, 
057, 692, 702, 720, 740. 775, 780, 803, 810.

SECCIÓN DE ARG AND A.

Repìatro.
Turno joar.—225, 537, '
Impar .—222. 170. • ■
Diario.—103, coi ta papeletas. .

' Contrarreijiairo.
Turno par.— \A.
¡ñipar.— 2̂2.

SECCIÓN DE v a l e n c i a  

Registro.
Turno /)«r.—101, 385, 398. .
/m/J«r,—192, 327, 051.

217, corta papeletas.
Coa(rarrei/fs/ro. ‘

Turno par.—77, 260, 041, 
impar.-272, 3Ü1, 559.

Linea,
Turno par.—51, 04, 91, 131, 148, 318, 323, 350, 305, 403, 400, 

178, 483, 574, 592, 598, 030, 070, 739.
Irnpar.-m , 151, 202, 247, 259, 338, 30̂1, 413, 438, 404, .504, 

510, 047, 090, 091, 090, 747, 774, 799.
Interrención del Sur.

Turno par.-37, 127, 178, 230, 239, .374, 507, 584, 823. 
yaipar.—4 IO, 487, 503, 573, 590, 098, 09Í», 783, 825.
D('ar/o.—0, liliro, Parador de Santa Casilda.
Idem, 08.3, id. do la Intervención.

N o t a . Lo3 individuos tino iiguran con servicio de libros 
en Fielatos, imiclles, contrarregistros, intervenciones, para- 

■ dores y Estación de Navalcarnero, no ¡lan sorteado conl'or- 
nio á lo dispuesto en el inciso 2.“ dei art. 8.“ del decreto que 
á la cabeza se menciona,

También han dejado de sortear con arreglo al - inciso 3.“ 
del eEpresailn aiticulo los que ligaran con servicio de cor
ta papeletas y los que han sido designados á los servicios 
especiales (|iie á continuación .se expresan:

Inierneneirín del 'Sorte.
Tttrno par.—224,
imparÍ—212. ■

Matadero de Va.eas.
¡Hario.—2, 73, 150. 180, 185, 193. ^

Matadero de Ccívícis.
niario..—2\2, 280, 308, .128.

Correos.
O/aró).—484, 515, .518, 543. ,

' Mostenaea.
¿Jí'ítrm.-280.

Turno par.—579, 
/mp«r.—582.

Turno par.—810. 
ym.par.—811

Turno par.—727. 
/mpar.—756.

Turno par. -757. 
Jmpar.—7ñ5.

HIELO, ■

I  hilador.

Fei.joo. 

Compùnta de Abastos, 

San Antonio.

Mahnu,
Turno par.—591.
impar,"037.
ld,em á Diario.—7'urno par,—716.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.“ del ya repetido 

decreto, no sortearán tampoco y han sido destinados á la 
Ronda de las secciones Norte y Sur, los individuos cuyos 
números se expresan á continuación.

s e c c ió n  NORTE, '

734, 300, 276, 607, 453, 49, 538, 87, 30, 719, ,557, 256, 580, 573, 
577,282, 313, 431, 710, 171, 184, 95. 372, 104, 707, 195, 08, 320, 
80, 292, 54, 529, 452, 00, 370, 165, 485, 243, 615 y 393. - 

s e c c ió n  s u r ,

029, Í3G, 70, 102, 549, 363, 359, 493, 172, 381, 524, 729, 83, 
411, 340, 789, 258, 703, 091, 3l2, 211, 814, 179, 240, 679, 806, 752, 
602, 285, 53, 144, 700, 214, 807, 482, 708, 308, 28, 79, 212.

A d v e r t e n c i a .—Cualquier individuo del Resguardo que 
tuviere noticia de hallarse prestando algún cabd ó vigilante 
servicio distinto,del expresado.en esta relación, lo pondrá 
directamente en conoeimientG de la Alcaldía Presirle.ncia.

OBRAS MUNICIPALES. ,

V ÍA S  PÚBLICAS. ■

Obras en ejecución por los operarlos de! rama desde el Í7  a! 23  
de Enero de 1897.

Aceras,
Reparación, calle de Quintana.
Relabrando piedra, Casa Ayuntamiento.
Reparación, San Mateo.
Labra del pedestal de la (aróla. Puerta del Sol, 
Reparación, Espoz y Mina.
Encintado y aceras, glorieta de Atocba,
Reparación, Miguel Servet,
Relabrando piedra, Argiuiiosa,
Idem id., Depósitos 
Tapando calas, varias calles-

Empedrados.
Empedrado nuevo, glorieta de Atocha.
Idem ¡d,, plaza de Cánovas,
Reparación, San Bernnrdino.
Idem, Salud y Tres Ci-uces,
Construcción de un paso, Espalter,

1.1
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Reparación de an luiu'ü. Virgen del Duerto.
Reparación empedrado. Puerta Censada y tíegovia. 
Reimraciíni, Ronda de Vallecas,
Reparación, Santa María de la Caluí/a.
Reparación, plaza de la Cebada.
Reparación, ÍI ti mil ladero.
Reparación, límbajaddres,
Reparación y conservación, calles entarugadas, ,
Tapando calas, varios puntos.

Caminos.
Limpieza y conservación de varios.
Reforma, glorieta de Atocha,
Limpieza, ronda de Segovia. , .
Idem, barrio Colmenares.
Idem, carretera Castilla,
Idem, pradera del Corregidor. ■ .
Idem, Marqués de Urquijo, ■
Idem, camino de la Huerta del Obispo.
Reforma, plaza de Cánovas.
Servicio palenques, varios puntos.

N o t a , Todos los operarios de los tres jumos se oeuj>aron 
la mañana del día 20 en la limpieza de la nieve en todos los 
distritos. ,

Madrid 23 de Enero de 1897,

R£LACiO/ll de las obras én ejecución por los opsrarlos ds este
r mo, durante los días 15 a! 21 de! actual.
. . «

f  '
, X.“ z: o  KT Ji. . ^

Aceras.
Labra de encintado y asiento de losa, calle de Almagro. 
Asiento de encimado, id. de Jordán.

' Empedrados.
Reparación del empedrado; calle de Olid.
Idem de pasos, Almagro.

Caminos.
Conservación y limpieza, en los trozos.
Alirmado nuevOj calle del General .Arrando.
Recargo del alirmado,-.Almagro.

S . “ Z 0  3ST.Z Í.-

Aceras.
Asiento de losa, calle de Ayala,

Empedrados.
Reparación da cunetas, calle de iNúñez de Balboa.
Tapar calas de canalización, en varias caites.

Caminos.
Conservación y limpieza, en ios trozo.s.

, 3," z  o  tsr .A..

, Aceras.
Conservación de encintado, callo de la Bataila del balado. 
Iilem <le id, Tarragona.
Idem de losa, Martín de Vargas. ■

Empedrados.
Reparación de pasos, calle ile Ralo-s de Moguer.
Idem de cunetas, DacíUco.

Caminos.
Conservación y limpieza, en los trozos.
Madrid 21 de Enero de 1897.

Nota. Ei [¡ersonal do aceras, empedrados y i.'aminos de 
las tres zonas, se ocupó el (lia 20 en la limpieza y extracción 
de nieve de las vías piUdieas. =  E! Imjenirm IMredor, Kse- 
quiel, NV/raa/o.

FONTANERÍH ALCANTARILAS. ■

Obras y sertficios realizados desda e / 14 a! 20 de Enero ' 
del corriente ario.

Récono cim ientos.
Rara la limpieza de la zaiija de saneamiento, Rasco 

del Rey. ,
Idem e! retranqueo de un absorbedero, calle del .Aguila. 
Señalamiento de pozos ventiladores, id, de Máíquez. 
Obstrucción de ia toma de agua, id. de Ziirbano, 5.
Idem id, id., id, de Ccliegaray, U1.
Idem id. id , id. del Sordo, 11.

Reparación y conservación.
Reparación de cañería, calle de Eguilaz.
Retranqueo de absorbederos, plaza, de Cánovas.
Idem id., calle.del Paeufico.
Rotura de tubería, id, de Don Redro, 8.
Rotura de boca de riego, plaza de Isabel II,
F’iltración á la alcantarilla, calle de Génova.
Idem id., id. de la Eé,
Rotura de la tubería, id. del Aguila, 33. ,
Idem id., id, del Bastero, 18.
Idem de bocade riego, travesía ríe las Vistillas.
Idem id. id.. Campillo de Gil Itnóri.
Idem id. id., calle de Bailón, .
Idem de la tuberia, id. de Valencia.
Idem id,, id, de las Talierntlhis. ' '
Idem id., id, de ía Cebada, 5.
Idem de boca de riego, id. de Alcalá, 75.
Idem id. id., id. de Alcalá, esquina á Lagasca.
Idem de la tuberia, id, de Bailón, 57.
Filtración á la alcantarilla, plaza del Rrogresu. ' 
Rotura de boca de riego, paseo de las Delicias, 2.5.

. Idem dé la tuVieria, calle de las Infantas, 1.
Desatra.ncar un sobrante de íuente,-plaza de la Cebada., 
Rotura fie la tuberia, plaza de Santa Ana, 1,
Ideili id., calle, de Lagasca, 10,
Idem id., travesía del Conde Duque.
Limpieza de arenas, arroyo de San Bernardino. 
Hundimiento de la mina, Hipódromo.
Limpieza de las zanjas de saneamiento, pásen del Rey. 
Retranqueo de absorbedero, calle del Aguila,
Reparación de fuentes interiores, .Asilo de Sa.n Bernar

dino.
Rotura de la tubería.. Matadero de cerdos.
Comunicación con la alcantarilla, plaza de Rroviiieia,

En ejecución.
Construcción de absorbedero y liajada, calle de la Fresa. 
Idem id, id., id. de Barriomievo. .

Limpieza de pozos negros.
Galle de Vjriato, 5. ‘
Idem de Don Juan de .Austria, 12,
Idem de Bravo Murillo, .5 I moderno, üü antiguo.
Idem del Orden, lU, por Hernani, 2. , '
Paseo de Santa Maria de la Cabeza, to. .
Calle de Juan Raritoja, 1. '
idem de Magallanes, 12, dos pozos.' .
Carretera de Extremadura, 51.
Calie de Castellò, 18.
Idem del Príncipe de Vergara, 2i,
Carretera de Extremadura, 1(1.
Calle do Francisco Ricci, Ifi, , ^
Idem de García Paredes, 15.
Id(?ni de Calvo Asensio, 7.
Idem (le Turrijos, 18, por Ayala.

' bl(.‘m d(' Guadalajara, 1.
Idem de Caniicor, 1. ■

■;d' i' t
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V

Camino dn CaraliaiidicJ, 5.
Glorieta (le! Puente de Segnvia, 3.
Calle de Beniardino Obregún, L 
Idem de Pillos de Moguerj il provisional.
Idem de (jiiadalajara, 7.
Idem do Pravo MuriJIo, 71.
Carretoi'ii de íixlrcmadiira, lü.
Calle d(‘ Hnivo Morillo, 57 aiitipiio, 51 nioilertio.
Camino de Cai'aliaiidiel, 9.
Callo de Blasco de Garay, HI.
Idem de Calvii -Vseiisio, 11.
Idem de los .Artistas, 1!.
Idem de Carnicer, 1!.
Idem de López de Moyos, H5. .
ídem de la Reina Cristina, Ü-1 ])rovisjoiial.
Idem de (stiiriz, 5.
Idem de Bravo Murillo, Ití,
Idem de Hermosilla, 5S, ,
Idem de Perraz, 7.'),
Paseo de Areneros, d. ■
Calle de Palencia, 1,
Idem del Principe de Vergara, íü y 21,
Mein (le Galileo, 50.
Idem de .Alonso Cano, 5, solar.
Idem del General Lacy, 8 jtrovisiona!.

ñíLACION de ¡os ffasios de jornales y materiales de tas obras 
a/ecuíííí/íts por el ramo de Fontanería-Alcantarillas en. la 
semana del 10 a! 16 de Enero de 1897.

C!,ASE Olí LA OBRA

Visita de viajes, areas y
f ílen le s .....................

ííe rv ic io  de vigilancia
(guardería)................

Idem de miUpiinas eleva
torias. .............. ........

R(!¡mraciún de cañeina. 
Retram|ueos do absorb

d e r o s ....................
Construcción de id.....
Reparación de viajes i

la Villa............. ;...
Construcción de abso

licdcrns...................
Reparación de Ijoeas i

i'ii'go.......................
Desagüe y limpia.......

tnentes.

urinarios.

MPOKTE iMPÜKTt:
lie ItJá

SmOlT pSGiJMU joniBlus. nLiterlaleii.

VLtít. Cts. /’idi. C.ls.

Diversos puntos. . 211‘75 2'54

Idem id............... 183 10*87

Fuentedé laReina,
Cuatro Caminos
y Prosperidad.. 00‘50

Calle de Eguilaz.. 145'50 5't)8

Plaza de Cánovas. 157‘88 5‘08
Barrio del Pacifico 12ü‘25 3Ü‘40

Diversos puntos.. 131‘01 ■V

Calle de la Fresa. I57‘38 30‘08

Diversos pumos.. 229‘25 104
Arruvo de S. Bcr-

nardino.......... 140 »

Diversos puntos.. i2 ))
}

Idem id............... 2.24l)‘75

Idem Id............... 152*25

T o t a l e s ____ 1.202‘T)2 20D*14

Madrid 21) de Enero de íHíIí .—EI Directar Íaealíaiiro, Va- 
i .k n t Í n 'G ó m iíz .

P A RQ UE y J A R D IN E S .

Obras ejecutadas durante la semana del 14 a! 20 de Enero 
de-1897. *

PARQU E DE MADRID..

Cava de cuadros en las praderas de la estufa de Salaman
ca, siembra y roza de las mismas, limpieza de paseos, y lim
pieza, riego y conservación de las cajoneras y plantas de 
estufa. ■ .

Plantación délos dos. cuadros próximos ¿ la Puerta de 
Madrid.

En macizos y fajas en diferentes puntos se lian colocado 
0.821 plantas, 1.520 estaquillas de álamo blanco, 284 acacias 
Maneas y 2Ü plátanos.

Se lian lieclio las arquetas y veinte metros detarjea ¡lara 
el sobrante de la fuente del Povar.

Limpieza de la toma de agua procedente del caiialíllo.
' Arregló de carretillas .y lierramientas, . _

Procedente de ia poda se lian depositado 320'kilos de leña 
en las estufas, 13 carros de ramaje en Román, juiUamente 
con un carro (de pales y 112 gavillas de leña para gaa rdas de 
noche. '

En ejecución.
E LIP A .

Alcorques en los pinos.
■ CEM ENTERIO DE UA ALM UDENA.

Poda del arbolado y plantación de 101) acacias.
PASEOS Y  JARDINES.

Cava del jardín de los Tilos; limpieza y conservación de 
los jardines en San Beruárdino y embasurado del jardín de 
la plaza de Bilbao. -

VIVEROS. ,

Se lian .sacado [lara los paseos y Parque de
’ , Madrid, árboles ......................'............ ■■.......  839

Éiitregados á varios Ayuntamientos, id...........
Idem á varios pailiculares id ........ ................ 7.075

■ Tota l....,.........  11.404
d e h e s a  d e  a m a n i e l . ■

■ Cava de todos los prados. ■
d e  r e f o r m a .

Allanado del paseo del Botánico, el del Museo de Pinturas 
y cava en la plaza d» la Moucloa.. -

RODADORES.

Poda del arbolado de las calles de Ayala, Padilla y pa
seo de la Habana, resultando de esta operación, según calcu
lo aproximado, 2.800 kilos de leña, que se condujo, partida, 
al (lepósito de la pradera del Canal, con destino á calefac
ción de las estufas del Exemo. Ayuntamiento.

B I S T S ^ I S T C I i E .  ^

í.“ Zona.
Paseo imperial, hoyos y árboles plantados........ 50
Idem de ios Ocho ñilos, id. id...........................  100

, Total........... '............  150

2,“ Zona. ■
Paseo de Areneros, hoyos y árboles plantados,. 27
Calle de la Princesa, i ti. id.......................... ..40
Idem de Guzmán el Bueno, hk id......................  13
Ronda del Conde Du{jue, id, id......................... <S
Calle de Moret, id. ¡id................................   !)
Calle de Fernández dedos Ríos, hoyos y plantas, 3
Idem de Ventura Rodríguez, id. id..... ................  4
Idem de Rosales, Id. id....................................  30
Idem de Ferraz y Quintana, id, id.....................  40
Idem de José Cañizares id, id............................  30

, Total.................... 210

.ÍP Zona.
Paseo de Embajadores, hoyos y plantas........... 70
Calle de Argumosa, id. id............................ . 14
Ronda de Atoclia, id. id................................. .55
Idem de AMlencia, id. id....................................  38
Idem de Toledo, iil. id....................................... 83

Total.......... - ......... 200
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TALLE R E S  MUNICIPALES,

Qbtas en ejecución en dicha dependencia durante la semana 
del 14 a! 20, ambos inclusive, de Enero de 1897.

Ayuntamiento, 1.“ Casa Consistorial.
CarpinicFía.

Arreglo de muebles,, recorrido de puertas y ventanas, re
composición de estanterías y colocación de bastidores.

Pintura.
Pintado de bancos, armarios, y cimpas indicadoras de 

calles y plazas, '
■ Cerragería.

Construcción de llaves y arreglo do cerraduras.
Asilo de San Bemardino.

■ ■ Carpintería.
Arreglo de muebles, recorrido, de puertas y ventanas, 

arreglo de herramientas. ‘
Cerragería. \

Arreglo de camas, construcción de varias herramientas, 
arreglo de cerraduras, tiradores y picaportes.

Ceritienterios, .
Tapiceria en diferentes muebles.

Fontanería.
Carpintería y Guarnieioneria. '

Recomposición de cajones, arreglo de varias _maiigas. 
Cerragería.

Arreglo de herramientas, taladro de tapas de bocas de 
riego, construcción de tornillos, tuercas y pieias menores.

C AN TERÍA ,

Colocación de placas de buzón, emplomado de fuentes 
y bocas de riego.

■ Mataderos y mercados. ,,
■ , Carpintería .

Arreglo de cajones, armarios y ’burladeros, construcción 
de perchas y escalerillas, arreglo de alambreras,

Cerragería,
Construcción de marcas para sellos de jamones ó inicia

les para las mismas, construcción de pasadores y tornillos y 
otras piezas inenore-s, . "

Álbañilería.
Apeo de una nave y de mi departamento de romana.

Parque y  jardines.
Cerragería y gnarnicioiLería.

Arreglo de la puerta de Hernán!, arreglo de mangas.
Vías públicas.

Arreglo de carro, construcción de pernios y taleras, cons
................ ■ ■ dhtrueción de astiles, arreglo de carretillas.

E n s a n c h e ,
Construcción de varios muebles y arreglo de otros.
Enero 21 de 1897,—,EÍ Arquitecto Jefe de Ya/ieres,—Bewi-

r o G , DEL V a l l e .

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Por la Sección 1.“ facultativa de construcciones, se ha 

dado una tira de cuerdas en el .solar, calle de San Bernardo, 
numero 55, con vuelta alas del Norte y Noviciado, propiedad 
de Manuel Cao v Rey, '

POLICÍA URBANA,
Jiiiíte tflHiralis iiiili' lis ¡ii'fs. IiiinlB di' .(ItiUf pur Ijlliis è pilli urtala,

Semana del 14 al 20 de Enero de 1897.
i ..... ■=-

1 GO.N'GEPTUS. 1-̂
3 B

era pe g Tmins,

Faltas cometidas por cocheros y carre-
teros.................... - ............................. 23 » 32 1 58 » 11 ■1 185Idem id. por vendedores ambulantes...... )) » » )> » ,5 3 s

Idem id, por tender y sacudii' ropas......... 21 » 39 r>3 3!) 30 2 23 207Idem id. por regar tiestos á deshora......... -> »
3

10
■ 19ídem id. por íotereeptar la vía pública.,.. » " » )> \ 3 10 )> 2

Idem id, por tener gallinas ón la id........... » » » » »• 7
Idem id. poi' medestias al vecindario ,>. . .. » ' » 3> ]} 14 2 \ 17Idem id. por dejar portales sin Inz.......... » » « J> » )) • » 2 ■'■k » 4 i) (i
Idem id, por orinar en la vía pública... .... )> » » » - J> » 11 11Idem id, por descargar carbón á deshora,. » 2 1 » » y> 10Idem id, por id. lena á id.......................... V í> » )> »
Idem id. por venta de artículos adulte- 71 'mi

rados........ .......................................... y> ■ 1 0 3 -> » . 17 3
Idem id. po)' carecer de contrasto............ i> » » ti n )>
Idem id. por tra¡icros............................... » yi r> íi -ii A
Idem id. por verter basuras v escombros

en la vía pública..................... ............. 9 » 27 5 » 32 » 1 19 99
Idem id. por sacudir alfombras en la Id . .. » il » )> n
Idem id„ por expender pan falto de peso.;. )J ' » '20 >i 20
Idem id. por varios conee¡)tos............... 14 )) 20 » 30 )0 10 ' R 9 >i ■ 83

Total................... (>7 )í lüíl 73 T(j 279 U (iU 07 791

Uetiuiicias |)eiidientes de juicio................. ■ 13 ■ 171 41 23 39 ■ 1Ü7 173 02 72 79 813
Multas impuestas.—Rosetas.................... Ot) )) i5 30 47 u 590 185 132 1.095

' COMISOS.
Palacio, 40 panes, 25 litros de leche, 7 kilos de pescado, 9 de carne.
Hospital, 3 besugos, 0 ceiulos, un pollo, 41'litros de leche,

VISITAS Y SU RESULTADO.
12 vaquerías y 15carnecerías. Todas en buen estado.Palacio, 10 tiendas do comestibles, 8 pescaderías, -1 casas de dormir,

Centro, 8 puestos de leche. En buen estado.
Hospital, l puestos do carne y 3 de despojos. En mal estado,
Andieiieia, 1 tienda de comestildes, 2 pecádeínas y 4 carnecerías. l'odas eu buen estado. 
Las Tenencias de Alcaldía del Congreso é Inclusa han remitido incompletos los datos. 
La de la Universidad no celebró juicios por bailarse onlermn el 'l'eniente .Alcalde, .

i
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íldiintian j  neniÉü preslado-'! pur r! (lunrpo de (lüardiüíi iiiiíniripiilps d d r  ú 1í  a! íl did atltial,

D E N U N C IA S ,

« x > x s r ' r  o  e .

g C!̂zrs
exas« S«

S>Q ■IéHí i
—C* e>.'9

Tfiîiys, ;

¡''altas cnrmítidn.s |mr cúclietos y carro-

teros......................................... 10 3 22 ft 1 1 14 2 1 ft Ô4 .

l’or vendedores andjuluiites......... )) r> 'ft ft 14 ft ■k> >1 '

Dor tender ro]ia y sacudir en los baicoiies. 10 K 14 J s ft 21) 39 2b 155 ;

1 V)f regar tiestos á deshora.......... ....... ft ft ft » k.' 1 ft ft 1 ft 1 ;

lh)j' deseiirgar carbón á dosliora... . 1 I.Í ft ft ft . ft 1 ft )' ft 6

Por interceptar la via ju'iblica...... 1 9 7 2 2 ft 2 ft 2 * 31

í‘or tener gallinas en id. íil........... ft - 1 3 ft ft 9 ft L 3 ft 8

Por verter bastmis en id. ul......... 6 ■ 1 1 ' 1 ft 10 4 4 ft 39

Por sacudir esteras y alíonibra.s en id, id.. ,'i ft ■ft » ■ ' ft ft ft ft ft ft 3

Por verter escombros en id. !d...... ft " if » ft 4 ft ft ft ft ft

1 *or orinar en la vía pública.......... ft ft ft ■ .]! ft 3 3 4 ft '/ 18

¡■‘or causar molestias al vecindario ■)> 1 ft ft ft ft Ì) ft o 1 t

Por dejar poi'ta.les abiertos sin luz. ft ft ft ft ft ft ft ft / » 1

1 'or venta de artienlos adulterados. }> ft ft >1  ̂ft 20 ") ft ft 2.5

Por faltas de coiitniste.................. ........ ft ft ft ft ft " 1 ft ft 1

j’or ídem cometidas ¡lor traperos,. » ft ‘ » ft ft ft 1 ft ft ft 1

Por poner puestos sin licencia...... ft ft ft ft ft - i> » ft » ft ft

Por oíectuai- obras id,, id.............. ft ft ft » » ft ft ft ft ft

Por varios conceptos.................... ft ft » ft ft 1 ft 1 1 ft 3

POa VkVíkS Á LOS ttlíGLViUíNlOS'.
Sección de carruajes.................... ft 5 ft ft » It) ft ft 9 30

Idem de limpiezas........................ 'd 2 14 (/ ft 2 )> 6 2 1 36

Sociedail general de Saneamienln.. 3 3 ft ftf 8 12 8 4 4 ‘J 44

T otalfs 46 f)0 13 20 47 96 .'to t;7 ryj 474

fV0\TíA
SERVICIOS.

, Poi' escándalo........... » I 5 )> . 2 ft 1 1 2 0 ■t\ i(>

 ̂Por riñii con lesiones. ft 1 ft ^ 3 ft ft  ̂ ’ft ft D 8

ÍETnnO.'i’llli. . . ,  ' Por embriagney,.. . . , . ft 'i) ft ft ft ft ft ft )] ft k1 ft

/ Por atropellos............ ft ft ft ft ft ft >k ft ft ft * ft

i l’or hurto y robo . ... 1 D ft ft ft ft ft ft 2 1 >1 6

■; 0 ' 9 1 1 4 ") 1 3 o p 2,5

Hallazgo de cadáveres en la vía pú-

Itlica.................................... ■ ft ft )> ft ft ft ft ft ft ’k̂ ft,

líeCügiila de reses.......................... ft ft ft ft ft J> ft ft ft ■ 2 ■ 2

Totai.es......... (.1 0 1 6 4 b 2 7 7 () 57 1

l.ii PoedOn de eamiajes coii<lujo al qaoiníulern 3 resos ile cwda, procedentes de la estación del ferrocarril del Norte y una 
tornerayle la dol MedioiHa.

!.ji ronda especial de la V'jsita, 3 roses de corda, del Matadero, y mi gnardiá, dol distrito '̂ í'Iíiienavisía, una vaca,
Madrid 20 lie Enero de 181)7.—Eí Visitador (¡enera/, Iíoíif.rto Koldán.' '

Ayuntamiento de ̂ Madrid
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Pliego de eondieinnes faeuUaUvaíí'para contratar en pública 
snha&ta el arvaaire, eon,daecit>n. y entretenimiento del rnate- 
rial del aerricto contra ineendioe de ceta Villa, deade J.° de 
Julio de Í8J4 //.anta el JO de Junio de 1898.

1,“ Rs objeto (le esta subasta la iirestaciba del servicio de 
arrastre, comí acción y entretenimiento del material contra 
incendios, propiedad de la Villa, de que se haga cargo el 
contratista.

l'í) tiempo de duraídón de este contrato será de cuatro 
años, (pie empezarán á contarse desde el 1,“ de Julio de 1894.

8.“ líi Excmo. Ayuntamiento l'acilitará al contratista los 
locales que estime convenientes para la colocación de bom
bas y habitación para los conductores, siendo de cuenta de 
éste, nombrar y sostener el personal que el servicio de las 
mismas exija y establecer el ganado que para el arrastre se 
requiere.

1.® Igualmente el Rxcmo. Ayuntamiento le tacilitará dos 
¡(jcales depósitos, en cada uno de los cuales establecerá por 
su cuenta el contratista el nt'imero de cubas que se le desig
ne con el personal y ganado necesarios. Las demás cubas, 
hasta el nimicrp total de veinte, se situarán en los locales de 
las bombas que se le designen poi' el Arquitecto Inspector.

5." Será también de cuenta del contratista el arrastre de 
los dos carros de útiles y de las dos escalas salva vidas, que 
en la actualidad posee el Excmo. Ayuntamiento.

t).“ El contratista contrae la obligación de tener perma
nentemente cuarenta conductores y cuarenta y dos caballe
rías parad servicio del arrastre del material.

Rl ganado, sin excepción, tendrá ¡a robustez, resis
tencia y agilidad bastantes para conducir al trote largo, pol
lo menos, las bombas, carros, cubas ú otro material al sitio 
dd siniestro, alcanzando una alzada mínima de un metro y 
cincuenta y cinco centímetros, y sera de cuatro á doce años 
de edad.

8. " Los atalajes y guíimidones se conservarán constan
temente litiipiüs y serán sólidos, de buen aspecto ú idénticos 
al modelo que .se hallará de manifiesto en las oitcinas de la 
Inspección ilel servido contra incendios, nicho modelo pa
sará á ser propiedad del contratista, previo abono de sú im
porte con arreglo á l'actura.

9. “ Desde el momento en que empiece á regir este contra
to, se entiende que todo d persona! de que trata la condi
ción 6.'' (|ueda obligado á cumplir cuantas órdenes dicte la 
Autoridad municipal. Será filiado en las oficinas de la Ins
pección del servicio y quedará á las ¡umediatas órdenes dd 
persona! del servicio.

10. El Excmo. Sr. Alcaide impondrá multas ó separará á
los conductores, si á su juicio lo mereciesen, sin perjuicio de 
la nisponsabilidad exigióle al con itista pr las faltas de 
este personal en el ciimpl i miento det se jue se les ten
ga eiieoinendado.

11. Por cada una de las faltas que se observen en el ser
vicio, ya sean en el personal, ya eii el material, el Excden- 
tísimo Sr. Alcalde podrá imponer al contratista descuentos 
de 50 á 200 pesetas, las que se harán efectivas en la primera 
consignación que deba percibir, .

12. En el momento en qne tengan aviso de haberse produ
cido im incendio en la Capital ó su término, será obligación 
de los conductores llevar rápidamente al sitio del siniesfro y 
poner á disposición de la Autoridad municipal que presida 
las operaciones de extinción, tódas las bombas, cubas y 
demás material que sea necesario del que está á su cargo.

Admitirá en los carruajes á los capataces para dirigirse 
á un incendio ó al retirarse del mismo.

13. La falta de rapidez en el arrastre que motivará, por 
tanta, la de asistencia oportuna de! material á la extinción 
de los incendios, se considerará como la más grave; por
consiguiente, se aplicará el más enérgico correctivo de los 
indicados en la condición 11.

14. Será de cuenta del contratista el entretenimiento, pin
tura y compostura de los carruajes y demás Utiles contra 
incendios que se le entreguen al hacerse cargo de este servi
cio y de los que se le entregaren en lo sucesivo, aun cuando 
supongan las indicadas composturas la reposición de alguno 
ó algunos cíe los elementos constitutivos de los carruajes, 
como ejes, ruedas, ballestas, etc.; comprometiéndose á de
devolverlos en el mismo estado que los recibiera, siendo res
ponsable de los desperfectos que en dicho material se no
tasen. ' ,

15. Los conductóres de las bombas, cubas, etcétera, no
podrán sér menores de veinticinco años de edad; serán ro
busto» ó inteligentes, á juicio del Arquitecto Inspector del 
servicio, que los examinará al filiarlos, no siendo admitidos 
sin estos requisitos. .

Deberán vestir uniforme iguales de modelo y clase á los 
que use el Cuerpo de bomberos de la Villa y se distinguirán 
por números colocados en el cuello de la prenda que lleven, 
y en aquélla.con que cubran su cabeza.

16. La recomposición, de las bombas en su parte mecá
nica, se verificará en el Almacén general de la Villa, pOr 
cuenta del Excmo. Ayuntamiento,

17. Será de cuenta del contratista el suministro de hacho
nes de coiitraviento que sean necesarios, de un metro de 
largo y de la mejor calidad, debiendo llevar docena y media 
en las bombas y carros.

Presentai-íV además en cada incendio el número de hacho
nes necesarios, por si la importancia y duración del mismo 
hicieran preciso su uso,

18. Las bombas y carruajes para este servicio, llevarán 
colocados cu sitio comeniente dos faroles iguales á los exis
tentes, do cams, y con cristales encarnados las primeras 
y una tos scgúudos, los que irtiu alumbrados con un cabo de 
vela (mr cuenta dtd contratista.



í '

liJ. Kli f‘ l ras(nl(í IJIII' 1*11 ¡ilfíinio ■!(* li)W ]illi*lplns (r(ilÍ11(.l;iiilf!S 
cnii Miiilrid, > ¡lor (*X(-c|n;júii, i*Ji jiIiíúji iMiiío 1‘Xtrannlmíu‘iu, 
fii Mirai? iiiríilidiides, K(* iiiHiiitdslam im iiici'mliu ú otm s\-
iiÍHslni qiii' liiniafií' iiacesario rl iiuxilíu ild i nata ri al de esta 
Villa, al wmimlista taudrá la oiilijíacitiii ¡le eoinlucir al sitin 
di'l Hiniofiim dicho niaterial, í îemiire que lo ,dii?))únga la 
Aiiloridad nianioii'ial.

l'O. Kti el caso lie ocurrir otros siniestros, como hmidi- 
tiiii’iiliis, avenidas, aiiegñ.mientrts ú otros que laidieravi ha
cer necesario el empleo de bombas, de agotamiento y iletnás 
útiles destinados al servicio contra incendios, queda el con- 
ii'atista obligado, sin pretexto ni excusa alguna., á conducir
los, en cuíinlo le sean pedidi.is por la Autoridad municipal.

Cuatro illas antes de empezar A regir este contiatn, 
dos l'roiesores veterinarios iminicipales reconocerán el gm- 
nado qne ]iresente ed contratista, expidiendo ciirtilicación 
acerca del estado de sanidad y demtls condiciones de utili
dad )mra el servieio qne tenga, dando la reseña completa de 
cada caballería,

lín igiml (orina se procederá siempre que sea retirada 
mía cíiballeria ¡lara siistibiij'la ])or otra.

•.iil. Durante el tiempo de este contrato, el Exemo. Aytiii- 
taiiiieiito iiodn'i. disimiler, cuando lo crea conveniente, la 
prii elica de nuevos reco noe i míen tos, jiara cerciorarse de que 
el ganado se eneiieiilra mi la.s luienas condiciones con que 
filé recibido, ilesecliíindose la calialleria ó caballerías que 
careciere de alguna de Hlas, las que serán sustituidas por 
el cmiti'atistii inmediatamente, por otras que reúnan las con- 
die.imics exigirlas en e.ste contrato,

L'd. l'il eontratista dará á cadacabailerin diariamente cinco 
lili'os setenta y ocho cenlilitros dr* celia.da y doce kilogra^ 
mos tl(‘ paja, de buena calidad, distribuidos en cinco piensos, 
que se darán á las siete y á las diez de la mañana, y á las 
dos, ti las cinco y á las nueve de la tarde y nociic durante el 
iii\ ienio, adelarilándosi' una hora el |irimer pienso en el ve
nino. .

Cimiulo una ó varias caballerías necesiten licneficio de 
’ habas, salvado, hierba ó de oirá clase, el contratista lo 
pondrá cii conocimiento del Arquitecto Inspector, el que, pre
via informe de uno de Jos 1‘rofesores municipales de veteri- 
iiariu, iirdenará diciio benelicin por los dias que cu su infor
me lije el mi'iicioiiado l’rofcsor.

íM, Por los medios que ol cord ralis ta estime convenientes, 
asegurará, o) suministro de pienso en las ctiadi'as y dispon- 
lirá rpu' se vorilhpu' el heri'ado y reconocimiento del ganado, 
de modo qne estas operaciones á otras análogas, no puedan 
servir de ¡irctexto para sacarlo de las cuadras, sin sustituíi‘- 
le ]iiv'v¡amenie [lor ulro (pie retina todas las condicione.s 
exigidas. ■

'l’anipoco los conductores podrán separarse do, los locahjs 
doiidt' s(' encierre el material de que se hayan hetjio eargo, 
sin tpM‘ previaiiu'iite Iniyan sido sustituidos poi' otros.

‘íh. Del ci 1 iiipliuj¡etilo de lo consignado'en las dos condi- 
d iones aiitiíidores, quedan encargados los capataces y bom- 
fieros de guardia en los retenes centrales y puestos de bom
ba, respectivamente. En cada local de éstos babráuna medi
da de iin litro de capacidad, para verificar la exactitud en la 
cantidad de cebada que se lia.de dar á cada caballería.

Todos ]os conductores existentes en ¡os diferentes pues
tos del servicio, estarán á las inmediatas órdenes de diclios 
capataces y bomberos. .

átí. Todos los días á la hora que se fije por el Arquitecto 
Inspector, se enganchará el ganado á los carruajes y se le 

,paseará dm'ante una ó dos horas, siguiendo un itinerario 
previamente determinado. El indicado paseo tan solo se sus
penderá cuando i>or razón de temporal de aguas, nieves, 
etc,, se baga necesaria la suspcnsii'ui, á juicio del Arquitecto 
Inspector.

37. Odio dias antes al en que haya de empezar su com- 
promisó, presentará el contratista los atalajes correspon
dientes á las cuarenta y dos caballerías, ante la Junta facul
tativa ijue designe, el Exemo. Ayuntamiento, para el recono
cimiento del expresado material.

D(d resultado de esta operación, así como deí de la recep- 
(ñóii del ganado y de la entrega del matei'ia) bajo inventario, 
se extenderá un acta por triplicado, que siiscribirán todos los 
asistentes con representaeii'ju oficial, remitiéndose un ejem
plar á la Secretaria de S, E., otro á la Inspección del servicio 
y entregándose el tercero al contratista.
' 38. Si d Plxcmo. Ayuntamiento acordara la reforma del 
servicio, y ésta produjera algún aumento ó dtsmimicióii en el 
personal ó en el ganado, el contratista queda obligado á fa
cilitar el número de conductores y caballerías que se le pi
dan, en el primer caso; y en el segundo, á i'etirarlos. Por 
cada caballería atalajada y porcada conductor que se au
menten, pi'rcibirá respedtivaiuente 903 pesetas ;Í7 céntimos y 
80(5 pesetas 3 céntimos, dejando de percibir iguales cantida
des, en el caso en ([iie deba disminuir el número de conduc
tores i'i el iJp caballerías.

39. El coiitratista percibirá la cantidad en que se adju
dique el ri'mate por mensualidades vencidas, con cargo ai 
capitulo y artículos correspondientes del presupuesto qne si* 
llalla en ejercicio.

30. El tipo máximo admisible para la snliasta por cada 
año, será de 83.291 pesetas y (13 céntimos, _

Madrid 17 de Enero de 1894.—E’J An¡u¿iecfo Inspector, 
Isidoro Diílgado.

El precedente pliego de condiciones íué aprolmdo por el 
Exemo. .Ayuntamiento en 30 de Mayo de 1894 y sancionado 
por la Junta Municipal en 10 de Junio siguiente, y en sesión 
de 10 del mismo año lué adjudicado definitivamente el servi
cio á D. Francisco Chacón y Garcia, por ia cantidad de 77.879 
pesetas cada año, otorgándose la correspondiente escritura 

' en 3ñ de Septiemlire de 1884. ■
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